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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Dia 6 de diciembre de 1941
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 

disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
importadas 

voluntaria y 
definitivamente

COMPRA Ve n ta COMPRA

Francos.................................. 20,50 21,00
41,50
11,22
11,22
59,03

259,35

23,60
46.55 
43,80
12.56 
11,30

»

nhrflJ5 ) clearin g .............. •
Llbra£ ......................} extraclearing
Dólares ............................. ...........................
Dólares billetes ............. ..........................1
L ira s .....z ................................................. .

40.50 ( 
38,10 í 
10,95 
9,85 

57,60
Francos suizos ......................... , ............... 253,00 290,95

tReichsmark .......... ..................................... 4,24 4,34
Belgas......... ........ ............................. .v¡......
F lorines.............. .................-.......................
Escudos....................................................
Peso moneda legal .............. ................. .
Coronas suecas .............. ...................... .

43.50
2,53
2,60

44,80
2,60
2,66

60,00
2,90

Coronas' noruegas .....................................
Coronas danesas clearing ..................

»
2,11

»
2,16 »

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse-al Instituto Español de Moneda 
Extranjera en gestión de cobro.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Servicio de Migración

Anuncio
De acuerdo con lo preceptuado en el 

artículo 5.° del Decreto de 29 de agosto 
de 1935 y demás disposiciones comple
mentarias, se hace pública la siguiente 
relación de empleos o cargos solicitados 

. por' trabajadores extranjeros,' a los efec
tos de que cuantos españoles se conside
ren capacitados y deseen ocuparlos, y 
preferentemente los ex combatientes o pa
rados, lo manifiesten por escrito, por me
dio de instancias debina mente rei nte
gradas, al Servicio de Migración del Mi
nisterio de Trabajo, dentro del plazo de 
quince días, acompañando los certifica
dos o documentos que acrediten tales ex
tremos :

Núrnero de.1 expediente, 1.031. Las Rai
mas. Ca-blegrafista^ Jefe de Estación, pe
setas mensuales 2.110.

3.480. Sevilla. Cobrador oe automóviles 
de viajeros, 6 peseta^ diarias.

3.822. Hueilva. Empleado de oficinas, 
dominando alemán, portugués, francés e 
inglés y taquigrafía en los citados idio
mas, 374 libras anuales.

5.341. La C oruña. Oficial peluquero . 60 
^por 100 mensual del tra ba jo .

6.344. Barcelona. Empleado de hotel, 
Jefe de recepción, dominando idiomas, 
500 pesetas mensuales.

11.491. Madrid, Ebanista, dibujante, 
7.300 pesetas anuales.

12.723. San Sebastián. Barman, por
centaje sobre el servicio.

20-651. Valencia. Encargado dé fábri
ca de pasamanería-, 20 pesetas diarias.

20.713. Madrid. Mecánico tornero, 18 
pesetas diarias.

20.798. Cartagena. Mecánico ajustador. ¡ 
15 pesetas- diarias. j

20.799. Compostela. Ebanista. 10 pese
tas diarias.

Madrid, 22 de noviembre d<e 1941,—El 
Jefe dd Servicio, Marcelo Catata.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Servicio de Migración

Anuncio

De acuerdo con lo preceptuado en efl 
artículo 10 del Decreto do 29 ene agosto i 
de 1935 y demás disposiciones comple
mentarias, se hace pública 3.a siguiente 
relación de solicitudes de extranjeros que 
desean trabajar o ejercer actividades por 
su ouenta (no asalariados) en España, a 
fin de que los españoles que se sientan 
perjudicados puedan hacerse’- oír por 
este Servicio die Migración del Ministerio 
de Trabajo, por medio de instancia cje- 
l ú d amente reintegrada, en el plazo de 
quin ce  días, supeditándose, por lo dan
to, a los anteriores informes como a los (

quo el citado Servicio considere opor
tunos.

Expediente número 7.698. Comercio d>e 
aceite y vinagre. La Laguna. v

DL.232. Dibujante. Barcelona.
11.726. Representante dé empresas tea* 

tra/les. Barcelona.
13.375. Fabricación y venta dé lapice

ros. Baroefloíia,.
14.846. Compraventa de maderas. Ma

drid.
15.083. Relojería, composturas. Barce

lona. ■
16.107/ Sastrería. Barcelona.
19.617. Representante. Las Palmas.
19.012. Agente comercial. Barcelona.
19.670. Decoración artística. Madrid.
20.384. Heladería italiana. L i n a r e s  

(Jaén). ,
20.405. Bar, comidas. Barcelona.
Madrid, 22 de noviembre de 1941.— 

El jefe defl Servicio^ Marcelo Oatalá.

DELEGACION NACIONAL DE SIN
DICATOS DE F. E. T. Y DE LAS 

J. O. N. S, 
Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasto
La Delegación Nacional, de Sindicatos 

saca a concurso la. subasta de las obras 
dé construcción de ciento diéz (3.10) vi
viendas, distribuidlas en diez tijpos, oon 
todos sus servicios, en Jaén, según el 
proyecto redactado por el Arquitecto don 
Juan Piqueras, acogiéndose al Regla
mento de Viviendas Protegidas del Ins
tituto Nacional de la Vivienda.

Se hace saber: Que durante veinte días 
naturales, contados a partir de aquél en 
que se publique este anuncio en el BO
LETIN OFTCIAL DEL ESTADO, se 
a dimitirán en • la Delegación Sindical. 
Provincial oe Jaén y durante las boyas 
hábiles de oficina, prpposicion-es para op
tar al concurso-subasta de 3asj  obras al 
principio reseñadas, cuyo presupuestó de 
contrata, asciende a. la oantid'ad de dos 
millones cuatrocientas ochenta y un 
mil ochocientas noventa y cuatro pese* 
tas con setenta céntimos, debiendo que
dar terminadas las obras en un plazo d9 
dieciocho meses a partir del día. d* su 
comienzo, y Siendo la fianza provisional 
para poder concurrir a\ la subasta de 
cuarenta y dos mil doscientas veintiocho» 
(42.228) pesetas con cuarenta, y dos (42) 
céntimos, que so depositará en la, Caía, 
(Teñera! de Depósitos, en valores l/i 
Estado o en metálico.

El proyecto completo con el pliego de 
condiciones estará de manifiesto en la 
Delegación Sindica! Provincial de Jaén, 
on la Delegrrión Nacional de Sindicatos 
en Madrid y en la Oficirrá del Instituto 
Naciona'l de la Vivienda (Marqués oe 
Cubas, número 19). cu los días y horas 
hábiles de oficina-

El pliego de condiciones consta de
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varios artículos en los que se desarro
llan todo lo referente a las obras y cir
cunstancias que comprende la contrata : 
emplazamientos, sistema general de cons
trucción, condiciones que deben satisfa 
eer los materiales, los de la mano de 
obra, aparatos y máquinas, materiales 
desechados, reconocimiento y vigiÜancia 
cíe los mismos, explanaciones, replanteo, 
cimentación, fábrica de ladrillo, escalera, 
cerrajería, revoques, y enlucidos, c ’ eios 
rasos, pavimentos, cocinas, recepción 
provisional y definitiva de las obras, etc.

Las obras comenzarán dentro de lo? 
ocho (8) días «gu-ientes de comunicada 
la adjudicación definitiva.

Cad'a proponente presentará dos sobres 
cerrados. 'lacrados y rubricados: uno,
conteniendo, las referencias técnica® y 
económicas, y el otro contendrá la p "j- 
posioión económica. Además, se presen
tará la cédula del licitador o apoderado 
y e! ressrunrdo d e  la fianza provisional.

101 bastardeo de poderes, a cargo dél 
licitador, se declarará por cualquier Le
trado en ejercicio en Jaén.

La apertura dé los sobre* se verificará 
• aj día siguiente de quedar cerrado ¿1 
plazo de admisión de pliegos, cuya Mesó, 
presidirá Oí Delegado Sindical Provin- 
cÍm¡1 a s i s t i r l o  che• Jefe de ía Obra Sindi
cal del Hogar, del Asesor Jurídico de 
la De'egarión Provincial de Sindicato* 
y de un Arquitecto autor, del proyecto y 
del  Asesor técnico de Ja. Obra, -dando 
fe del acto el Notario a quien por tur
no corresponda. '

Los sobres que contengan las propo- I 
sicior.es económ icas de los concursantes | 
rechazados (artículo 61 de'l Reglamento 
de 8 de septiembre ríe 1939) se destrui
rán ante el 'No-tari o. pro cediéndose a 
continuación a la apertura auto dicho 
Notario de los sobres restantes, adjudí- j 
candóse la obra a la proposición más j 
baja. De existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo.

Terminado el remate, si no hay reda
m ación, se devolverán a loe Imitadores 
los resguardos de los depósito* y demás 
documentos presentados, reteniéndose e! 
que se , refiera a la proposición deedarada 
más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, elevará la fianza provisional c 
definitiva, cuyo importe será el' de 
ochenta y cuatro mil cuatrooi-entajs cin
cuenta y sois' (84.456) peseta* con ochen- 1 
t-a vi cuatro (84) céntimos, cantidad qué 
deberá quedar depositada, dentro de Ids ' 
quino© díaa siguientes al de la adjudica- ! 
oión, en 1* ya citada Caja General de 1 
D epósito^ perdiendo en otro caso Ja I 
fianza provisional' y caducando .la con- \ 
cesión. Eri 'los quince días posteriores 
deberá otorgar la correspondiente escri
tura para formalizarse el contrato. ;ny- < 
corriendo, en caso de no hacerlo, en Ja . .

pérdida total de la fianza definitiva
mente depositada.

El l'icita-ñor acompañará á su pro,posi
ción la relación de remuneraciones míni
ma* en la forma determinada en el apar
tado a.) de'l Real Decreto-Ley de 6 de 
ma/rzo de 1929. Una vez qu e .le  sea ad
judicada la obra, presentará el contrato 
de trabajo que se ordena • en el apar
tado b) del mismo Deore>to-Ley.

Las Empresas, Compañías o Sociedades 
proponentas están obligadas ad cum pli
miento del Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928, y disposiciones poste
riores, presentando la« cettifi cae iones con 
la firma debidamente legalizada.

El contrato de Ja obra estará exento 
del 90 ’porr 100 de los Derecho© reales y 

j Timbres correspondientes.
I Asimismo, el impuesto de pagos al Ee- 
i taco en las certificaciones de obra g o 

zará d'e un 90 por 100 de reducción.
B! adjudicatario de la subasta - habrá 

de abonar el importe de estos anuncios. 
2.262-0.

DELEGACION NA CIO NA I, DE SIN
DICATOS DE F. E. T. Y DE LAS 

J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar

Anuncio  de subas ta
La Delegación Nacional de Sindicatos  

saca a concurso la .subasta de eonstruc- j
ión de diez vivienda® distribuida* en ¡ 

un tipo, con todos sus servicias, en Roda ‘ 
de Ter (Barcelona), según él proyeoto 
redactado por el Arquitecto dOm Luis r 
María Escola. Gil, acogiéndose al Regla
mento de Viviendas Protegida© del Ins-  
ti.tuto Nacional de 'la V ivienda. •

Se hace saber: Que durante trein ta- 
días naturales, contados a partir d'e , 
aquél en  que se publique este auunpio en 
ei b o l e t í n  o f i c i a l  d e l  e s t a d o , 
se admitirán en la Delegación Sindicad 
Provinciail de Barcelona, durante las ho
ra* hábiles de oficina, pmposioiones para 1 
optar al concurso-subasta de la* obra'9 
al principio reseñadas, cuyo presupuesto 1 
de contrata asciende a la oantictád de 
ciento ochenta y siete mili seiscientas píe
te (187.607) pesetas con veinte (20) cén
timos, debiendo quedar terminadas en 
ur\ plazo de ocho meses a partir d-el 
de su comienzo, y siendo la fianza pro
visional para poder concurrir a la (su
basta de tres mil setecientas treinta y 
dos (3.732) pesetas con dieciséis (16) cén
timos, que se depositará en la Caja Ge
neral .de Depósitos, en valores d'©l Es
tado o en metálico. j ,

El proyecto completo con el pliego <V < 
condiciones estará de manifiesto en Ja 
Delegación Sindical Provincia,1 do ‘Barce
lona. en la Delegación Na donad de Sin
dicatos en Madrid v en la Oficina do! i 
Instituto Nacional de la Vivienda (Mar- ,<

  qués de Cubas, número 19)- en los días
 y horas hábiles de oficina.
 El pliego de condiciones consta de

 varios artículos en los que se desarmo
 lian todo lo referente a las obras y cir- 

 cunstancias que comprende la contrata •
 emplazamientos, sistema general de con© 
 trucción, condiciones que deben satisfa-
 oetr lo* materiales, los de la mano de 

 obra, aparatos y máquinas, materiales
 desechados, reconocimiento y vigilancia

- de los mismos, explanaciones, repianteo,
 cimentación, fábrica de ladrillo, escalera,
 cerrajería, revoque* y enlucidos, cielos 

 rasos, pavimentos, cocinas, recepción
 provisional y definitiva de las obras, etc.

  Las obras comenzarán dentro de los 
 ocho días siguientes de comunicada ¿a 
i adjudicación definitiva.
 Cada, proponerte presentará dio* sobres 
cerrados, lacrados y im bricados: uno,
conteniendo la* referencias técnicas y 
económ icas, y el otro contendrá la pro
posición económica. Además, se presen
tará la cédula del ucitador o apoderadlo 
y el resguardo d;e la. fianza provisional.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por cualquier Le
trado en ejercicio en Barcelona.

La. apertura de los sobres so vevjfioará 
al día siguiente de quedar cerrado <=4 
plazo de admisión de pliegos', cuya Mesa, 
presidirá el Delegado Sindical Provincial,

 asistido del Jefe de la Obra, Sindical dél 
 Hogar, del Asesor Jurídico ríe la Dele- ' 
 gaoión Provinciail de Sindicatos y de un 
 Arquitecto autor del proyecto y del Ase
sor de la O bra. Sindical del Hogar, dan- 

 do fe del acto e<l Notario a quien por 
 turno corresponda.
 Los sobres que contengan las pvopo- 
 siciones económica? de l o s  concursantes 
 rechazados (artícuio 61 de'l Reglamento 
 de 8 de septiembre ele 1939) s© destruí- 
 rán ante el Notario, proccdiéndose a 
 continuación a la apertura ante dicho 
Notario do los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición má© 

"baja. D e, existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo.

Terminado 1̂ remate, si n o  hay reclla- 
m ación, se devolverán a lo© Incitadores' 
los resguardos d© los depósitos y  demás 
documento® presentados, reteniéndose el 

jpi© se refiera a ']a  proposición deeflarada 
más ventajosa.

Bl adjudicatario^ una vez cerrado el 
remate, elevará la fianza provisional a 
definitiva, cuyo im porte será el de siete 
mil cua hrocieruths sor opta y cuatro pe
setas (7.464) con veintiocho céntimos (28), 
cantidad que deberá quedar depositada., 
dentro de los quince día® siguientes *a¡l 
dé la adjudicación, en la ya citada Caja 
General de Depósitos, perdiendo en otro 
caso la- fianza provisional y caducando 
la concesión. En los quince días poste
rioras deberá otorgar la. correspondiente 
escritura para temaLzans© el contrato,
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incurriendo, en caso de no hacerlo, en la 
pérdida total ae la fianza definitivamen
te depositada.

El-Incitador acompañará a fin proposi
ción la relación de remuneraciones míiri- 
mais en la forma dio terminadla en el apar
tado a) del Real Decreto-Lev de í» de 
marzo de 1929. Una vez que le sea ad
judicada la obra, presentará el contrato 
de trabajo que se ordena en el apar
tado b) del mismo Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o Sociedades 
proponentcs están obligadas al cumpli
miento del Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928, y disposiciones poste
riores, p resen tán d o las  certificaciorfes oon 
la firma debidamente legalizada-.

El oonitrato' d'e la obra estará exento 
deb 90 por 100 de los Derechos reales y 
Timbras correspondientes.

Asimismo, el impuesto de pagos al E s
te  cío en las certificaciones d'e obra go
zará dé un 90 por 100 de reducción.

El adjudicatario- de la subasta habrá 
d'e abonar el importe* de estog anuncios.

9.263-0.
DELEGACION NACIONAL DE SIN

DICATOS DE F. E. T. Y DE LAS 
J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar
Anuncio  de subas ta

La. Delegación Nacio-nal de Sindicatos 
saca a concurso la subasta de as obra? 
de construcción de trein ta y cinco (351 
viviendas; distribuid as en sois tipos, con 
todos sus servicios, en Inca (Balea-rea), 
según él proyecto redactado por el Ar
quitecto don Antonio Roca, acogiéndose 
al Reglamento de Viviendas Protegidas 
del Instituto Nacional de Ja Vi rienda.’

Se hace sabor; Que durante ocho días 
naturales, contados a partir de aquél .en 
que se publique este anuncio eñ el BO 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, .se ad
m itirán en la Delegación Sindical Pro
vincial de Baleares y en la Naciona. de 
Sindicatos (Obra del Hogar), sita en Ma
drid, calle de Alfonso X II, número 34, 
durante la-s horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optar al conouanso subas
ta de las obras al principio reseñados-, 
cuyo presupuesto de contrata asciende 
a la cantidad de quinientas sesenta y 
tre¡s mil diez (563.010) pesetas con cua
renta y seis (4'6) céntimos, debiendo que
dar terminnd'as las obras en un plac.o de 
catorce meses a p artir del día de su 
comienzo, y siendo fra fianza 'provisional 
para poder concurrir a la subasta de 
omoe mili doscientas fiesenta U1.260) pe
setas con cuarenta y seis (46) céntimos, 
que so depositará en la Caja General de 
Depósitos, en valores ciel' E«stado o en 
metálico.

El proyecto completo con el pliego de 
condiciones estará de manifiesto en la 
Delegación Sindical Provincial de Balea

res, en la Delegación Nacional de Sin
dicatos en Madrid y en la Oficina del 
Institu to  Nacional de la Alivien da (Mar- 

•qués de Cubas, número 19), en los días 
y horas hábiles de oficina;

El pLiego de condiciones consta d'e 
varios artículos en los que se desarro
llan todo lo referente a las obras y oir- 

| cunstancias que comprende la co n tra ta : 
i emplazamientos, sistema general de cons- 
| tracción, cond icones que deben satisfa- 
I cer los materiales, los* de la mano dé 

obra, aparatos y máquinas, materiales 
desechados, reconocimiento y vigilancia 
de los mismos, explanaciones, replanteo, 
ai mentación, fábrica de ladrillo, escalera, 
cerrajería, revóques y eJllucidos, cielos 
rasos, pavimentos, cocinas, recepción 
provisional y definitiva de las obras, etc.

Las obras com enzarán. dentro de los 
oc^io días s’griientes de comunicada la 
aoindicación definitiva. |

Cad'a propoliente presentará dos fobres 
cerrados, 'lacrados y rubricados: uno,
conteniendo las referencias técnicas ' 
económicas, y el otro contendrá Ja pro
posición económica. Además, se presen
tará la cánula del imitador o apoderado 
y él resguardo de <la fianza provisional.

.El bastanteo de poderes, a cargo do! 
licitan cur, s*e declarará por cualquier Le
trado en ejercicio en Baleares.

La apertura de los sobres se verificará 
al día siguiente de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos, ouva Mesa 
presidirá el Delegado Sindical Provin
cial, asistido del Jefe de la Obra S in
dical del Iíogair, del Asesor Jurídico ere 
la Delegación Provincial de Sindicatos y 
de un Arquitecto autor del proyecto v 
d'el Arquitecto Asesor de la Obra, dandó 
fe del acto el Notario a quien por turno 
corresponda. ' '

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
reahazados (artículo 61 de'l Reglamento 
d© 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán ante el Notario, precediéndose a 
continuación a la apertura Lante dicho 
Notario de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra ' a la proposición más 
baja. De existir igualdad, se decidirá 
mediante so ideo.

Terminado el remate, si no hay redfci»- 
niación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los oe.pósito^ y denms 
documentos presentados. ryi'‘r : / :vLcp of 
que se refiera a la pro-posición declinada 
más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, elevará la fianza provisional <a 
definitiva, ouyo imponte será efl veinti
dós miil quinientas veinte (22.520) pese
tas con cuarenta y un (41) céntimos, can
tidad- que deberá qued'air depositada, den
tro de los quince día-s siguientes al de la 
adjudicación, en la va citada Caj a  Gene
ral de D epósitos, perdiendo en otro caso 
la fianza provisional y caducando la con-

cesión.  En los quince días posteriores 
deberá otorgar la correspondiente escri
tu ra  pa.ra formailizarse el contrato, incu
rriendo, en caso de no haoerio, en la per
dedla total de la fianza definitivamente 
depositada.

EL Incitador acompañará » su proposi
ción la relación de remuneraciones míni
mas en la forma determinada en el apar
tado a) d^l R-eaÜ Decreto-Ley do 6 de 
mairzo de 1929’. Una vez que le sea ad
judicada la obra, presentará el contrato 
de trabajo que 9e ordena en el apar
tado b) oél mismo Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o Sociedades 
proponentes están obligadas al cumpli
miento ded Real Decreto de 24 de di: 
ciemibre de 1928, y disposiciones poste
riores, presentando las certificaciones con 
la firma debidamente legalizada.

El contrato de la obra estará exento 
dél 90 por 100 de dios Derechos reales y 
Timbres correspondientes. •

Asimismo, el impuesto de ’pagos al E s
tado en .'las certificaciones d'e obra go
zará de un 90 ,por 100 de reducción.'
. El adjudicatario de la subasta habrá 

de abonar el importe de estos anuncios.
2.264-0.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
 SALAMANCA

Caja Sucursal de Depósitos
Tramitándose por esta Delegación ex

pediente de extravío de un resguardo 
de depósito constituí «Jo en 7 de mayo de 
1935, número de entrada 300 y de re
gistro, 3, im portante 337 pesetas, a nom
bre de don Valentín García San R o
mán, en concepto de «Necesario en me
tálico con interés», para garan tir el 
servicio • de conducción del correo entre 
Frigineda y su estación férrea, • se pu
blica en este BO LETIN  O FIC IA L DEL 
ESTADO en cumplimiento de lo dis-̂ . 
puesto en el artículo 36 del vigente R e
glamento de ha Caja General de Depó
sitos, advirtiéndose que si transcurrido 
dos meses la persona que lo hubiere en
contrado no lo presenta en esta Caja-, 
ni se produce reclamación alguna, «e 
procederá a expedir «1 oporttíno dupli
cado.

Salamanca, 29 de noviembre de *1941. 
El ' Delegado de Hacienda, Moisés F e r
nández.

1.715-0
DELEGACION DE HACIENDA DE 

BARCELONA
Por don Ricardo M artí y M artí, do

miciliado en Barcelona, avenida del G e
neralísimo Franco, 357, 4.°, se ha de
nunciado, ante esta Delegación, la des
aparición, durante la dominación mar- 
xistn, do los siguientes valores de su 
.propiedad :

Deuda Amortizable 5 por 100, emi
sión 1927, con impuestos, serie A, nú-
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meros: 88.262 al 88.287. A  3.000 pesetas 
nominales.

Deuda Perpetua Interior 4 por 100, 
emisión 1930, serie B , núm eros: 6.923, 
47.332, 62.117, 142.529, 152.647 y 48. 
A  15.000 pesetas nominales, o sea en 
junto 18.000 pesetas nominales.

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio, p a ra ' que 
el tenedor o tenedores de los títulos re
feridos, los entregue o formule reclama
ción, si se cree con derecho a ellos, ante 
esta Delegación, en el plazo de treinta 
¿lías, en cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de 24 ¿ie febrero de 1941 y Orden 
de 3 de mayo siguiente, en la inteligen
cia que, de no verificarlo, serán decla
rados nulos y fuera de circulación.

Barcelona, 4 de noviembre de 1941.—  
P. el Delegado de Hacienda, Moisés 
Iglesjas.

1.746-X-O

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  DE 
H U E L V A

Secretaría de la Junta Administrativa

Desconociéndose el actual domicilio 
de Justa López Hamos, que últimamente, 
lo tuvo en la calle de Nicolás Orta, nú
mero 15, de Huelva, se le hace, saber 
por medio de la presente, que *a las once 
horas del día quince de enero de 1942, 
y  en esta Delegación, calle Velarde, 1,

' ha de celebrarse Junta Administrativa 
para ver y fallar el expediente num. 778 
del 40, instruido por aprehensión de 
2.100 k:los de café tostado, en grano, en 
el que figura encartada, así como Que 
puede presentar en el acto de la Junta 
las pruebas que estime pertinentes a su 
m ejor defensa y  que tiene derecho a 
designar un vocal que forme parte de 
la misma y que habrá de ser individuo 
de la Cámara de Comercio, comerciante 
o industrial matriculado en esta capital, 
con más de cinco años de ejercicio.

Lo que^se publica a los efectos del ar
tículo 37 'del Reglám ento de P rocedi
mientos de 29 de ju lio de 1924, debiendo 
advertirle que de no concurrir será fa 
llado en rebeldía.

Huelva, '«5 de diciembre de 1941.— El 
Secretario de la Junta, Alfonso de la 
Serna.— V .° B .° : El Delegado-Presiden
te. Alvarez.

1.714-0

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
A L IC A N T E

Ampliación de industria
Peticionario: .José Calpena .Pastor. 
O hjeto de la industria: Instalar una 

sección de regenerado de goma.
La maquinaria y primeras materias 

serán nacionales.
Se lince pública esta petición para ! 

que los industriales afectados, por la mis
ma presenten, por duplicado, los escri
tor oportunos, en el plazo de diez días;

 en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, avenida del General M ola, 21. 

Alicante, 28 de octubre de 1941.— El 
i Ingeniero Jefe, Alfonso Cort.

1.745-X-O  

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA 

Ampliación de industria
, P eticionario: «Esoritg, Soler y Bor-
das^ S. L .»

Objeto d e . la ampliación : Fabricación 
de cojinetes extensibles para roscar. 

P rod u cción : 4.000 unidades m ensuales;, 
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales a/feotados por la misma 
■ presenten por díuplioado los escritos que 

estimen oportunos, dientro ded plazo de 
diez días, en las oficina* de esta Delega
ción,- avenida del Generalísimo Franco, 
número 407. ¡

Barcelona, 26 de noviem bre de 1941.—  
El Ingeniero jefe, M. de las Peñas. 

5.177— X — 13-.

DELEGACIO N DE IN D U STR IA  DE 
LOGRO ÑO  

Sustitución de maquinaria
Los Sres. H ijos de Angel Sancha M ar

tínez, S. L ., fabricantes de em butidos, 
en Logroño, desean sustituir un autocla
ve que emplean en la esterilización de 
sus preparados, por otro de fabricación 
alemana que permita realizar además de 
dicha esterilización la extracción de las 
grasas de los huesos. |

L o que se haqe público para que tan
to los constructores nacionales como los 
que por cualquier otra causa puedan su
ministrar dicha maquinaria o parte de 
ella, lo manifiesten, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta D ele
gación de Industria.

Logroño, 5 de noviem bre de 1941.—  
El Ingeniero Jefe.

1.744-X-O

AYUNTAM IEN TO DE VALLADOLID  
Comisión Gestora de la Décima

A n u n cio
Habiendo quedado desierta, por faíl'ta ' 

de licitadores, la primera subasta anun
ciada en el BO LE TIN  O FIC IAL D E L 
ESTADO , y de la provincia, del día 21 
de agosto próxim o pasado, para las obras 
de pavimentación ae calzadas y aceras 
de las calles de Labradores, Niña Gua
pa., Fructuoso Gairoía, Caridad y aceras 
de la plaza de San Nicolás y  un tro®o 
de la calle de Expósitos, se anuncia una 
según día, bajo el mismo tipo y condicio
nes facultativas que la que ha quedado 
desierta t y las eoonómico-a d<mi nistcati
vas que so determinan en el nuevo expe
diente, admitiéndose las proposiciones en 
lia Sección de Vías y Obras de este 

Excelentísimo Ayuntamiento, hasta las d o
ce del día 20 de enero de 1942.

.Vallado-lid, 27 de noviembre de 1941.—  
El Alcalde, Luis Fu noli.

2.268-0 .

E X C E L E N T IS IM O  A Y U N T A M IE N T O  
DE L E R ID A

Edicto
En cumplimiento de lo dispuesto en 

la Ley de 25 de agosto, Orden del M i
nisterio de la Gobernación de 30 de oc 
tubre de 1939 y disposiciones com ple
mentarias, se anuncia la provisión en 
propiedad de las siguientes plazas va
cantes en . este Exemo. Ayuntam iento, 
distribuidas con sujeción a los turnos si
guientes:

Entre Caballeros m utilados:
Aparejador, con el sueldo anual de 

5.896 pesetas; tres porteros del Parque 
de Bomberos, con ,el jornal de diez pe
setas d iarias; cinco vigilantes de ron
da, con la retribución de 3.600 pesetas 
anuales; un auxiliar central de teléfonos, 
con seis pesetas y setenta y cinco cénti
mos i. de jo r n a l; dos mozos sanitarios, 
con el jornal de diez pesetas; tín agen
te de recaudación, con el sueldo de 3.600 
pesetas anuales; cinco mozos de merca
do, con eí jornal de diez, pesetas cada 
u n o ; dos mozos limpieza M atadero, con 
el jornal de diez pesetas cada u n o ; un 
portero macero, con un sueldo de 3.600 
pesetas anuales; dos ordenanzas ofici
nas, con el jornal de diez pesetas; dos 
peones de M ayordom ía, con diez pese- 

I tas de jo rn a l; un peón de aguas pota
bles, con diez pesetas de jo rn a l; un peón 
de vías • públicas, con el jornal de diez 
pesetas; cuatro peones de • jardinería, 
con el jornal de diez pesetas.

Entre Oficiales provisionales y de com 
plemento :
Un auxiliar técnico de quintas, con 

el sueldo #nual de 3.696 pesetas; un au
xiliar administrativo con la misma re
tribución ; un agente ejecutivo, con la 
retribución de 550 peseta-s anuales y el 
tanto por ciento de recaudación; un ar
quitecto, con el sueldo anual de 8.256 
pesetas; un ingeniero industrial, con el 
de 8.250 pesetas; un encargado de M er
cados, con el de 4.015 pesetas; un Jefe 
de la ronda de Inspección y Salubridad, 
con el sueldo de 5.400 pesetas.

Entre ex com batientes:
Un auxiliar adm inistrativo, con el

sueldo de 3.696 pesetas anuales;, dos me
canógrafas, con el de 3.036 pesetas; un 
archivero, con el de 5.500 pesetas; un
mayordomo, oon el de 6.696 pesetas 
a n u a les :'u n  vigilante de ronda, con el 
sueldo de 3.600 pesetas ; un albañil cus
todio sustituto en el 'Cementerio, con el 
jornal de once pesetas; dos mozos sa
nitarios. con el de diez pesetas de jo r 
n a l; tres oficiales albañiles, dos de ellas



Anexo único —Núm . 340 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 5 0 7

con el jornal de doce pesetas, y la otra 
con el de once pesetas; .un maestro 
carpintero, con el jornal de doce pese
tas ; un oficial carpintero, con el de once 
pesetas; un electricista, con el de once 
pesetas; un oficial pintor, con el de once 
pesetas, y un agente de Recaudación, 
con el sueldo anual de 3.608 peseta*.v
Entre ex cautivos:

Dos mecanógrafas, con el sueldo anual 
de 3.036 pesetas; un aparejador, con el 
sueldo anual de 5.866 pesetas; un chófer 
del Matadero, con el jornal de doce pe
setas; dos vigilantes de ronda, con el 
sueldo de 3.800 peseta» anuales; un au
xiliar de la Central de Teléfonos, oon el 
jornal de seis pesetas con setenta y cinco 
céntimos; un medio oficial albañil, oon 
el jornal de once pesetas; un auxiliar 
carpintero, con el jornal de diez pesetas 
con cincuenta céntimos; dos peones vías 
públicas, con el jornal de diez pesetas; 
un carrero, con el jornal de diez pesetas, 
y una mujer de limpieza del Mercado 
de San Luis, oon el jornal de siete pe- 
setas.
Entre huérfanos y  otras personas eco

nómicamente dependientes de las víc
timas nacionales de la guerra y de los 
asesinados por los rojos.
Dos mecanógrafas, con el sueldo de 

3.036 pesetas anuales; un delineante, 
con el sueldo anual de 5.346 pesetas; 
cinco vigilantes de ronda, con el sueldo 
de 3.600 pesetas anuales; un encargado 
de relojes, con el de 750 pesetas anuales; 
un botones del ascensor, con el jornal 
de cuatro pesetas con cincuenta cénti
mos ; un peón de vías públicas, con el 
jornal de diez pesetas; una mujer para 
la limpieza del Matadero, con el jornal 
de siete pesetas, y cuatro mujeres lim
pieza d© la Pahería, las tres primeras 
con el jornal de siete pesetas y la úl
tima con el haber anual de 2.555 pe
setas.
Turno libre:

Un oficial letrado de quintas, con el 
sueldo de 6.446 pesetas anuales; un ofi
cial técnico de Cultura, con*el mismo 
sueldo; un aparejador, con el sueldo 
de 5.866 pesetas anuales; un delineante, 
con el sueldo de 5.346 pesetas anuales; 
un fiel pesador, con el* sueldo anual de 
3.606 pesetas; cinco vigilantes de ron
da, con el sueldo de 3.600 pesetas; un 
chófer Alcaldía, con el jornal de trece 
pesetas; dos sepultureros, con el jornal 
de diez pesetas cada uno ; un capataz de 
brigada, con el sueldo de 4.796 pesetas 
anuales : un medio oficial albañil, con ol 
jornal de once, pesetas, y un adoquina- 
dor, con el mismo jornal.

Las solicitudes de los aspirantes a los 
concursos y oposiciones anunciadas de
berán presentarse en el plazo de treinta 
días naturales, a contar del siguiente a 
la publicación de este extracto er. el B O 
LETIN O FICIA L DEL ESTADO, en 
la Secretaría del Exorno. Ayuntamiento.

Los requisitos que deberán reunir, los 
opositores y concursantes, pruebas de ap
titud que deban practicar, formación de 
tribunales, derechos de examen, forma 
de calificación, fecha en que se han de 
celebrar las oposiciones y concursos, mé
ritos, documentos indispensables para 
tomar parte, etc., se hallan detallados 
en la convocatoria que publica el «Bole
tín Oficial» de esta provincia con fecha 
29 de noviembre último.

Lérida a 1.» de diciembre de 1941.— 
El Alcalde, Juan J. Amaldo.

2.256—X —O 

COMISION GESTORA MUNICIPAL 
D E  SUECA

Edicto
El Alcalde-Presidente de la Comisión

Gestora del Excmo. Ayuntamiento de
esta ciudad.
Hace saber: Que al siguiente día des

pués de transcurridos veinte hábiles, a 
contar desde la publicación de este edic
to en el BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO, a Jas doce horas, se celebra
rá en la Casa Capitular, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde o Teniente de 
Alcalde en quien delegue, y con asisten
cia del Sr. Concejal que designe la Co
misión Gestora de este Ayuntamiento, la 
subasta para el arriendo del servicio de 
recaudación del arbitrio municipal de 
Pesas y Medidas de uso obligatorio, sólo 
en lo que se refiere al peso del arroz, 
para el período comprendido desde el 
primero de enero al treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos cuarenta y 
dos.

El tipo de subasta será de ciento se
senta y cinoo mil pesetas, al alza.

Para tomar parte en la licitación de
berá coosítrfcuíirse fianza provisiooaJl del
cinco por ciento del tipo de subasta, o 
sean ocho mil doscientas cincuenta pe
setas, debiendo el rematante constituir 
la definitiva del quince por ciento del 
importe total del remate y prestar fianza 
personal bastante a satisfacción de la 
Comisión Gestora de este Ayuntamien
to. El importe del remate se hará efec
tivo por mensualidades anticipadas.

Las proposiciones se presentarán con 
arreglo al modelo que seguidamente so 
inserta, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, de nueve a trece y de diecio
cho a veinte horas, durante todos los 
días hábiles desde ia publicación de este 
anuncio hasta la víspera de la subasta, 
pudiendo examinarse en la misma ofi
cina y durante iguales días y horas el 
correspondiente piiego de condiciones.

Los poderes, en su caso, deberán estar 
bastanteados por cualquier abogado con 
ejercicio en esta localidad.

Sueca., a veintinueve de noviembre de

mil novecientos cuarenta y uno.—El Al
calde-Presidente (ilegible).

Modelo de proposición
D on..., vecino de..., enterado del plie

go de condiciones y ordenanza, que acep
ta, ofrece pesetas (la cantidad en le
tra) por el arriendo del servicio de re
caudación del arbitrio de Pesa» y Me
didas de uso obligatorio, sólo en lo que 
se refiere al peso del arroz, para el pe
ríodo comprendido ' dqsde el primero de 
enero al treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y dos.

(Fecha y firma del proponente)
2.260-0

ALCALDIA DE CAZORLA (JAEN)
Edicto

El Alcalde de la ciudad de Oazorla,
Hace saber: Que por Decreto del M i

nisterio de Trabajo de 16 de octubre de 
1841, publicado en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO el día 20 de no
viembre de 1941, y >1 amparo de lo dis
puesto por la Ley de 9 de agosto .da 
1941, este Ayuntamiento ha de proceder 
a la expropiación de los terrqnos com
prendidos en el proyecto de construcción 
de cincuenta «viviendas protegidas», 
aprobado por la Dirección General del 
Instituto Nacional de la Vivienda el día 
27 de septiembre de 1941.

En ¡su virtud, el Ayuntamiento ha 
acordado la ocupación de los solares y  
fincas comprendidas en dicho proyecto, 
que son los siguientes: dieciocho mil 
metros cuadrados de tierra labor seca
no con plantas de olivas, en el sitio Eri
ca o Negrillo de est* término munici
pal.

En consecuencia, para dar cumplimien
to a lo dispuesto en el artículo tercero 
de la Ley de 7 de octubre de 1939, se 
hace público dicho acuercjo, así como 
que el día quince de lo^ corrientes, a las 
doce horas, se procederá a levantar Ias 
actas previas a la ocupación de los re
feridos inmuebles, publicándose a tal 
efecto este edicto en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO, en el de la pro
vincia, en un diario de esta capityd, y 
fijándose en el tablón de anuncioc de 
este Ayuntamiento para conocimiento de 
los propietarios y titulares de derecNo 
sobre dichos predios afectados.

Cazorla, 1.° de diciembre de 1941.— 
El Alcalde (ilegible).

2.257— 0

ALCALDIA DE M O N TEM A Y O R  D E 
PINILLA

Edicto

Puv  D KUT-to del Ministerio de Traba
jo de 16 de octubre último, publicado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO dei día 20 de noviembre próxi
mo pasado, y al amparo de lo dispues
to por la Ley de 9 de agosto de 1941, 
este Ayuntamiento ha de proceder a la
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expropiación de los terrenos comprendi
dos en el proyecto de construcción de 
ocho «viviendas protegidas», aprobado 
por la Dirección General del Instituto 
Nacional de la Vivienda el día 11 de 
septiembre de 1941.

En su virtud, el Ayuntamiento ha 
acordado la ocupación de parte de la 
finca comprendida en dicho proyecto, y 
que es la siguiente:

Tierra de los herederos, de Victoria,* 
no de Blas Urdíales, al pago de Humi
lladero, de este término, que linda: Nor
te, Municipio; Este, Gabriela Martín y 
otros; Sur, herederos de Hermenegildo 
Díaz, y Oeste, calle de José Antonio 
Primo de Rivera.

En consecuencia, para cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo tercero de 
la. Ley de 7 de octubre de 1939, se hace 
público dicho acuerdo, así como que el 
día 22 del actual, a' las diez horas, se 
procederá a levantar las actas previas 
a la ocupación del referido inmueble, pu
blicándose a tal efecto este edicto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO,

, en el de la provincia, en dos diarios de 
1 Ja. capital, y fijándose en el tablón de 
anuncios de este Ayuntamiento para co
nocimiento de los propietarios y titula
res de derecho sobre dicho predio afec
tado.

Montemayor de Pilílla, 1.° de diciem
bre de 1941.—El Alcalde (ilegible). 

2.258-0

ORDENACION DE PAGOS DE LA 
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Habiéndose extraviado un resguardo 
expedido por esta Caja General en 11 de 
agosto de 1937, con los números 582.234 
de entrada y ¿6.793 de registro, corres
pondiente a un depósito de 1.000 pe
setas en metálico, constituido por don 
Francsico Brualla y Entenza a nombre 
de don Emilio Guerra Ramos y doña ' 
Antonia Bordón Hidalgo, contra senten
cia. de la Audiencia de Las Palmas, a 
disposición del Tribunal Supremo.

Se previene a la persona en cuyo po- 
'der se halle que lo presente en esta 
Caja Central, en la. inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportu
nas para que no se entregue el referido 
depósito sino a su legítimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún valor 

. ni efecto transcurridos que soan dos 
meses, desde la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el -de esta provincia, sin | 
haberlo presentado, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 36 del Reglamen- 
jbo de 19 de noviembre de 1929. |

Madrid, 29 de noviembre de 1941.— 
ÍB11 Ordenador de Pagbs, Ismael Sán- ; 
chez Estovan.
, 1.719-e

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Madrid
Por oonseoueaiícia de aóoidente do tra

bajo ocurrido el día 21 de octubre de 
19411 falleció en San Sebastián-Avilé* 
(Oviedo), el obrero Tomás Ouervo Aiva- 
rez, natural! de Navarro-AviléSj hijo de 
Fructuoso y de María, domioffli-ado en 
San Sebastián-A vid és, que trabajaba al 
servicio de don Jesús J. Va/Mlés.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articuló 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1903, los que m orean con. derecho 
& percibir la indemnización corretípoJir, 
diente» pueden dirigirse, aoompañaaUdb 
los documentos que Jo acrediten, a la Ca
ja NacionáTde Seguro de Accidentes dted 
Trabajo, Saigasta, 6, Madrid.

Madrid, 3 de diciembre» de 1941.—P. 
El Director, Isaao G alicerán.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Madrid

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 13 de octubre de 
1941, falleció en Barcelona el obrero 
Evaristo Andrés Lacis, de 30 años de 
edad, natural de Torrecilla Rebollar (Te
ruel), domiciliado en Cruz Canteros, 67, 
primero, Barcelona, que trabajaba aii ser
vicio de Catalana de Gas y Mectrioidód.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933, los que ee orean con derecho 
a percibir la indemnización oonredpon- 
dlente. pueden dirigirse, acampanaindb 
los documentos que do acrediten, a la Ca
ja Nacional de Seguro de Accidentes dteil 
Trabajo, Sagasta, 6, j Madrid.

Madrid, 3 de didembre de 1941.—P. 
El Director, Isaac Gadoerán.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Madrid

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el' día 28 de diciembre dé 
1940, falleció en 8 de enero de 1941, en 
eil Hospital Provincial de Teruel, el obre
ro Antonio Martínez Gómez, de 22 años 
de edad, natural de Torrealta (Teruel), 
hijo de Antonio y de Isabel, que traba
jaba al servicio de Tefledlinárnica Tutro- 
lense.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 d'e ene
ro de 1933, los que se orean con derecho 
a percibir la indemnización correspon
diente, pueden dirigirse, acompañando 
los documentos que lo acrediten, a la Ca
ja Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 2 do diciembre de 1941.—P.
El Director, Isaa-c Galearán. ¡

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 30 de junio'de 1941 
falleció en Albacete el obrero Francisco 
Honrubia Martínez, natural de Albace
te, hijo de Pascual y de Francisca, do
miciliado en Albacete, que trabajaba al 
servicio de Juan Moraga Martínez.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 
de enero de 1933, los que se crean con 
derecho a percibir la indemnización co
rrespondiente,, pueden dirigirse, acom
pañando los documentos que lo acredi
ten, a la Caja Nacional de Seguro de 
Accidentes del Trabajo: Sagasta, 6,
Madrid.

Madri4, 1.° de diciembre de 1941.— 
P. el Director, Isaac Galcerán.

O

A N U N C I O S  
PARTICULARES

BANCO DE ESPAÑA 
Sucursal de Alcoy

Habiéndose extraviado el resguardo 
de/depósito transmisible núm. 9.422, de 
pesetas nominales 24.500, en cédulas del 
Banco Hipotecario de España al cinco 
por ciento, expedido por esta Sucursal 
en 20 de julio de 1938, a nombre de doña 
Amalia Terol Alcalá, se anuncia al pú
blico para que el que se crea con dere
cho a reclamar lo verifique dentro del 
plazo de un mes, a contar desde la fe
cha de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, «Informaciones», de Madrid, e 
«Información», de Alicante, según de
terminan los artículos 40 y 41 del Re
glamento del Banco de España, advir- 
tiéndosó que, transcurrido dicho plazo 
sin reclamación alguna, la Sucursal ex
pedirá el correspondiente duplicado de 
dicho resguardo, anulando el primitivo y 
quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

Alcoy, 3 de diciembre de 1941.—El 
Secretario, Rafael García Albors.

5.156-X-P

BANCO DE ESPAÑA
Habiéndose extraviado el resguardo 

de depósito número I. 95.585 de pesetas 
nominales .18.178,50, en Inscripciones no
minativas/interior 4 por 100, expedido 
por este Establecimiento en 14 de ene
ro de 1930 a favor de Asociación Patro
nato de Presos y Libertos de Madrid, 
se anuncia al público por primera vez 
para que el que se crea con derecho a 
réclamar lo verifique dentro del plazo 
de un mes, a contar desde la fecha de 
la publicación del presente anuncio, que 
se inserta en el periódico BOLETIN
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OFICIAL DEL ESTADO y dos diarios 
de esta capital según determinan los 
artículos 4.° y 41 del Reglamento vi
gente de este Banco, advirtiendo que, 
transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, se expedirá el corres
pondiente duplicado de dicho resguardo 
anulando el primitivo y quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid, 7 de junio de 1941.—El Se
cretario general, Santiago Regueiro.

5.165-X-P
BANCO DE ESPAÑA

Habiéndose extraviado los resguardos 
de depósito números: T. A. 189.008, T. 
A. 265.283, T. A. 254.106, T. A. 
254.107, T. 254.104, T. A. .254.105, 
de pesetas nominales 39.000, 5.000,
'36.500, 40.000, 18.000, 8.500, en Com- 
- pañía Trasatlántica 6 por 100, 1922, 
Deuda Amortizable 5 por ÍĈO, 1927, con 
impuesto, acciones Mengemor, acciones 
Sociedad Hidroeléctrica Ibérica, acciones 
Compañía Metropolitano de Madrid, ac
ciones Sociedad Electra de Viesgo, expe
didos poir este Establecimiento en 8-8- 
1930, 4-3-1935, 19-6-1934, 19-6-1934,
19-6-1934, 19-6-1934, a favor de don Joa
quín Calderón y Ozores y don Gonzalo 
Ozores y Saavedra, Marqués de Aran- 
da, indistintamente, el prim ero; don 
Gonzalo Ozores y Saavedra, Señor de 
Rubianes y don Joaquín Calderón. y 
Ozores, indistintamente, el siguiente; 
don Gonzalo Ozores y Saavedra, M ar
qués de Aranda, los cyatro siguientes, 
se anuncia al público por primera vez 
para que el que se crea con derecho a re
clamar, lo verifique dentro del plazo de 
un .mes, a contar desde la fecha de la 
publicación del presente anuncio, que 
se inserta en el periódico oficia] BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y dos 
diarios de esta capital, según determinan 
los artículos 4.° y 41 del Reglamento 
vigente de este Banco, advirtiendo que, 
transcurrido dicho piazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá el correspondien
te duplicado de dichos resguardos, anu
lando los primitivos y quedando el Ban
co exento de toda responsabilidad.

Madrid, 22 de junio.de 1941.—El Se
cretario general, Santiago Regueiro.5.171-X-P

BANCO CASTELLANO 
Junta general extraordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Gobierno 
de„ este Banco, se convoca a Jun ta ge
neral extraordinaria de seocxree accionis
tas, para el día 22 de diciembre pró
ximo, a las cuatro en punto de la tarde, 
©n el/ domicilio social, calle del Duque 
de la Victoria, núm. 14.

El objeto de la Jun ta será )a amplia
ción del capital social y reforma de va
rios artículos de los Estatutos.

L03 señores accionistas podrán recoger 
la cédula de asistencia en la Secretaría

de este Banco, durante los ocho días precedentes al de la celebración de la 
Junta, previo el depósito de las acciones 
o de los resguardos de tenerlas deposita
das en establecimientos de crédito legal
mente constituidos. El Banco exigirá, 
cuando lo estime necesario, la exhibición 
de los títulos de propiedad de las ac
ciones.

Todos los accionistas, cuyas acciones 
tomen parte en la Junta, percibirán dos 
pesetas por acción, en concepto de gastos 
de movilización de títulos y asistencia a la reunión.

Valladolid, 24 de noviembre de 1941 
El Secretario general, Amador M artín 
Madera.—V.° B.°: El Presidente del
Conséjo, Vicente Moliner Vaquero.

1.749-X-P

NUEVA SOCIEDAD DE SEGUROS 
MUTUOS CONTRA INCENDIOS DE CASAS EN MADRID

El Consejo de Administración de est£ 
Sociedad, en sesión celebrada el día 10 
de noviembre último, y haciendo uso de 
la facultad que le concede el artículo 44 
de sus Estatutos, acordó un dividendo 
de 0,55 pesetas por 1.000 de capital de 
seguro para pago de las indemnizaciones 
por incendio, más 0,15 de pesetas por 
1.000 para pago de impuestos.

La recaudación de este dividendo co
menzará el día 10 de los corrientes y du
rante el plazQ de un mes, según ordena 
el artículo 47 del Reglamento de esta 
Sociedad, efectuándose dicha recauda
ción en el domicilio de los señores aso
ciados para comodidad de éstos.

Madrid, 5 de diciembre de 1941.—El 
Presidente, Marqués de Urquijo.5.166-X-P

COMPAÑIA DEL FERROCARRIL 
DE LANGREO EN ASTURIAS

Eli Consejo de Administración ae esta 
Compañía participa a los poseedores de 
obligaciones hipotecarias de la misma, 
que en el sorteo público verificado el día 
primero del corriente para la amortiza
ción de 280 obligaciones, ha correspon
dido a las siguientes decenas:

91 a 100, 101 a 110,. 141 a 150, 851 
a 860, 1.081 a 1.090, 1.201 a 1.210, 
1.671 a 1.680, 1.701 a 1.710, 2.051 a
2.060, 2.061 a 2.070, 2.111 a 2.120,
2.191 a 2.200, 2.521 a 2.530, 3.381 a
3.390, 3.641 a 3.650, 3.671 a 3.680,
3.771 a 3.780, 3.881 a 3.890, 3.981 a
3.990, 4.101 a 4.110, 4.121 a 4.130*
4.891 a 4.900, 5.101 a . 5.110, 5.161 a
5.170, 5.331 a 5.340, 5.701 a 5.710,
5.781 a 5.790, 5.951 a 5.960.

El pago se veriñcará en las oficina^ de 
La Di rección de la Compañía, en Madrid, 
Serrano, núm. 50, o en las oficinas de 
Gijón, desde el día 1.° de enero de 1942.

M adrid ,. 2 de diciembre de 1941.—321 
Secretario, I. Pidal.

5.160-X-P

SOCIEDAD G ENE RAL DE EDIFICA
CION U R B A N A ,  S. A.

Barcelona
En el sorteo número 10, ante Notario, 

paila la amortización de céíulais inmobi
liarias emitidas por eta Sociedad, les ha 
correspondido a los números de la se
rie A, 7, 8, 9, 24, 26 27, 28, 29, 50, 48, 
40, 50, 51, 55, 57, 58 y 59; de la se- 
rie D, los números 9, 10, 11 12, 15, 19, 
40, 41, 42, 45, 44, 45, 46, 47, 48, 58, 69, 
71, 72 77, 78, 79, 80 y 81; de la 6*- 
rie E, los números 638, 1.033, 1.030, 
3.866, 5.478, 5.534 y 5.581.

El pago de las raimas se efectuará a 
partir dtetL 31 de diciembre dep. corriente 
año en el Banco Internacional de Indus
tria y Comercio, de Madrid, y en lps ae 
Barcelona, Banco Hispano' OoQoniafl, Ban^« 
oo Comercial de Barcelona y Banca Mar- 
8ñns,'S . A.

Barcelona, 29 de noviembre de 1941.— 
El Gerente, Luis de Abalo Pérez.

5.177—X—14 

COMPAÑIA G ENE RAL DE TABACOS  
DE F IL IP IN A S

Barcelona
Habiendo aprobado la Junta general la 

propuesta del Consejo de Administración, 
sobre repai*to de los beneficios correspon
dientes al ejercicio de 1940, se pone en 
conocimiento de los señores tenedores de 
títulos de la Compañía que a partir dteíl 
día 15 del corriente mes se pagarán los 
cupones número 39, de beneficios de las 
Acciones, y número 40, de las Cédulas de 
fundador, con deducción de los impues
tos que gravan el importe de los cupo
nes, por efecto de la Ley Tributaria, so
bre los que venían rigiendo.

En su virtud, el pago se efectuará me
diante presentación de los cupones men
cionados, de importe líquido 47,8864 jy 
64,7296 pesetas por cada uno, respecti
vamente, acompañados de la correspon
diente factura, o de los resguardo® de 
depósito, loe que tengan sus tütulloe de
positados en h a  Cajas de esta Compañía 
en Barcelona.

Respecto al pago de. los cupones de las 
Cédulas de fundador, se recuerdan las 
obligaciones establecidas en' el artículo 
64 de la Ley de Reforma Tributaria y 
Orden circular oe 26 de diciembre de 
1940.

Los puntos de pago son:
Barcelona, (Dirección de la Compañía,  

Rambla dt» los Estadios, número l f prin. 
oipal.

Madrid, Banco Español de Crédito, 
Alcalá,' 14.

Barcelona, 2 de diciembre de 1941.— 
El Secretario general, José Sánóhei Ga- 
rrigós.
 5.139—X—R
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C O M P A Ñ I A  G E N E R A L  D E  

S i t u a c i ó n  a l  3 1  d e

A C T I V O Pesetas 

Caja y Bancos ........................ ......................................................... ...................................................................
Accione» de esta Compañía en ca.rtera, ...................................................... ...................................................

VALORES EN CARTERA:

Acciones Ctenitralles Azucarera# en Fillipma» ...........................................  Ptas. 6.464.466,26
Otros vaüores .................................................*........................................................  » 37.320.998,Ü&

CUENTAS DEUDORAS: •' — /
Cuentas corrientes, Agencia en Londres y  otros deudora* ............... Ptas. 27.021.003,67
Contrata» de tabaco en Europa ...................................................................  » 39.167.966,98
Mercancías e¡n Europa-y en tránsito .................................................... ......  » 464.121,06

PROPIEDADES EN EUROPA:

Casa-Oficina de Ja Dirección ........................................................................... Ptas. 6.056.363,46
Solar y  Almacenes en la calle Cerdeña, nú^ns. 331 y 333 ........... i......  » 201.618,90
Mobiliario ............ ....................................................................................................  » 1,—

ADMINISTRACION GENERAL DE FILIPIN AS:

Valores en cartera ................................................................................................ ........................................

CUENTAS DEUDORAS:

Centrales azucareras ....................... .x....................................................................  Ptas. 2.040.887,80
Compañía de Celulosa de Filipinas ............................................................. » 1.910.941,98
Anticipos a hacenderos, cosecheros, depositantes de azúcar e inquilino#

de nuestras Haciendas y deudores por cuentas comentes ............  » 20.701.746,64
Saldos de explotación, existencias y ganadería de nuestras Haciendas » 2.209.714,79 
Cuentas transitorias y efectos a cobrar ..................................................  » 3.630.863,39

EXISTENCIAS:
0
Eb los Almacenes de Manila, centros, de acopio, Fábricas y Factorías:

Tabaco en rama y elaborado, oóprax, azúcar, arroz, mercaderías
y  eíecto# ...... .............................................................................................. ........ ..................................¡, t

PROPIEDADES EN FILIPIN AS:

Fincas urbanas (Terrenos, edificios y almacenes) ...................................  Ptas. 9.522.931,09
Fincas rústicas (Haciendas tabaqueras, azucarea-as y otros cultivos) » 9.198.686,66
Fábricas .............................................................................................................  ,  2.310.646,17
M ^uinaria y auxilia/reo ...................................................................................  » 461.230,31
Mobiliario ................................................................................................................  » i t—

Material floítaaite (Valor a/tnbuído al desguace de nuestra flota) ........................... ...........................
Depósitos en custodia y en garantía ............................................................................................................

TOTAL .......................................................

2.316.866,09
52.500.000,-

'43.785.464,40

66.643.080.60

5.257.883,38

4.473.490,80

30.494.144.60 

16.634.069,66

21.493.395,22

100.000,—
36.265.805,—

279.964,189,04

V .º  B .°: El Dire cto r  J. Rosales
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T A B A C O S  DE F I L I P I N A S
d i c i e m b r e  d e  1 9 4 0

P A S I V O Pesetas

Capital! ....................................................i......................... .......... ......... ; ...................................................
Reservas:

Estatutaria ........................... ........................................................................  Ptas. 10.978.756,—
. De previsión para quebranto por cambios deudores, edificios y otros i 8.800.000, s -

Para renovación de ia flota ...................!................................................. 1 3.000.000,—
Para reguilaima-ción de dividendos ................................ ,,........................  » 5.032.917,68
Para imprevistos ............................... /......... .......................... ........................  9 2.300.000,—

Seguros por nuestra cuenta:

Fondo consolidado ............................... .-.......................................................  Ptas. 26.898.212,63
Primas acumuladas desde 1929 a 1940 .................... ..............................  9 4.568.515,68

g / EUROPA:
0 1V \ Créditos para compras azúcar, tabaco, cóprax, saldos 
g ] Ageucias, corresponsales, cuentas corrientes y otros ... Ptas. 45.533.488,35
«f ./ÍC /
2 1 FILIPINAS:
'c /  ’ /g I Varios Acreedores, cuentas transitorias, de previsión y
Q 1 efectos por p<%gar ............................................................. . * 37.590.421,88

Depositantes de 'valores ............................... •............................................................................................
Pérdidas y beneficios ................................................................... ......................... .......................... .......

t o t a l ..................................................

Barcelona, 20 die noviembre de 194fL 
El Contador, F. Boroás

75.000.000,-

30.1011.673,68 

31.466 728,3]

83.123.910,23

11.730.316,87
36.265.805,-
12.265.754,95

279.964,189,04
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COM PAÑIA M ETROPOLITANO DE 
M A D R ID

Aviso a los obligacionistas de la serie C.

La s o'bliga ciernes serie C, 5,50 por 100. 
que han ics ’uiltajdo am ortizadas en el 
transcurso de! año acfcuail, m ediante las 
fo im aiidades acos’tum 'bradas, son ias s i
gu ie n te s :

Nfúm¡eix>s 15'1 al 160, 171 ad 180, 521 
aii 550, 531 ai 540, 621 al 630, 311 al 
820, 871 ail 880, 891 ai 900, 941 al 950, 
991 ai -1..000, 1.011 al 1.020, 1.121 al
1.130, 1,171 al 1.180, 1.2111 al> 1.220, 1.301 
al 1.310, 1.631 ai 1.640,. 1.661 al 1.670, 
2.101 a.l 2.(110, 2.261 al 2.270, 2.581 al
2.590 2.671 al 2.680, 2.711 a.l 2.720,
2.781 ’ al 2.790, 2.841 aul 2.850, 2.911 al
2.920, 3.111 al 3.120, 3.211 al 3.220,
3.311 al 3.320. 3.531 al 3.540, 3.541 al
3.550, 3.781 ail 3.790, 3.801 al 3.810,
4.Q11 ad 4.020, 4.241 al 4.250, 4.251 al
4.260, 4.361 al 4.370, 4.411 ail 4.420,
4.691 al 4.700 4.731 al 4.740, 4.911 al
4.920, 5.44(1 ai 5.450, 5.461 al 5.470,
5.531 ni 5.540, 5.551 ’al 5.560, 5.621 al
5.630, 5.701-al 5.710, 5.741 al :5.750. 
5.831 al 5.840, 5.991 al 6.000, 6.021 al
6.030, 6.131 a.l 6.140, 6.211 al 6.220.
6.231 al 6.240, 6.341 al 6.350, 6.351 al
6:360 6.511 ad 6.520. 6.651 al 6.660.
6.661’ al 6.670, 6.691 aJ 6.700, 6.71)1 ad
6.720, 6.801 al 6.810, 6.851 ai 6.860,
6.921 al 6.900 , 7.081 al 7.090, '7,131 ad
7.140, 7.151 al 7.160,- 7.201 a,l 7.210,
7.3011 al 7.310, 7.391 ad 7.400, 7.461 ad
7.470, 7.541 al 7.550, 7.581 ad 7.590,
7.711 a.l 7.720 7.741 ad 7.750, *7.811 aí
7.820, 7.991 al 8.000, 8.001 al 8.0*10,
3.191 ad 8.200, 8.201 ad 8.210, 8.211 ad
3.2(20, 8.351 ad 8.360, 8.371 ad 8.380,
3.461 ad 8.470, 8.581 ai 8.590, 8.781 gd
3.790, 8.821 al 8.830, 8.941 al • 8.950,
L091 ad 9.100, 9.14(1 ad 9.150, 9.231 ad
1240 9.271 ad 9.280, 9.391 ad 9.400,
).65l’ a(l 9.660, 9.681 ad 9.690, 9.751 ad
).760, 9.831 ad' 9.840, 9.921 ad 9.900,
.0.031 ad 10.040, 10.041 al 10.050,. 10.291 
ni 10.300, 10.301 ai 10.310, 10.581 ad 1
.0.590, 10.751 ad 10.760 10.781 ad 10.700, ,! 
.0.621 ad 10.830, 10.851 ail 10.860. 10.951 ! 
ií 10.960. 11.071 al 11.080, • 11.151 a! '
[1,160, 1.1,321 al 1.1.330, 11.341 ni 11.360, 
11.381 at 11.390, 1/1.431 al 11.440, 11.561 1 
ú 11.570, l l .é ? l al 11.680, 11.781 al j
1.1.790, M..791 ad líl.800, 11.801 al 1.1.810, I 
11.821 e.1 11.830 M.881 ad 11.890. 11.931 1 
.1 11:940, 11.&5Í al 111.960.. U-961 ad'
1.070, 12.011 al 12.020, 12.071 ad 12.090.' 
2.200 all 12.210, 12.741 ad 12.750, 12.891 . 
id 12.900, 12.971 .a.l 12.980, 13.221 ad
3.230, 13.261 a.l 13.270, 13.281 al 13.290. I 
3.551 ní 13.560, 13.801 al 13.810, 13.871 : 
.1 13.880 13.921 al 13.930, 13.931 ad ¡
3.990, 14.441 ad 14.150, 14.301 ad 14.310. ■ 
4.371 ad 14.360. 14.42] ad 14.430, 14.491 j 
i 14.500, 14.571 al 14.580, 14.801 ad i
4.810, 14.891 ad 14.900, 14.901 ad 14.930, I

14.941 ad 14.950,. 15.001 ad 16.010, 15.22 
ad 15.230, 16.281 .ai' Í5.290. 16.381 a
16.390, 15.451 al 15.460, 15.641 ad 15.650 
15.701 ad 15.710, 15.931 ad 15.940, 16.03 
ad 16.040, 16.061 a.l 16.070, 16.181 a
16.190, 16.361 ail 16.370, 16.491 al 16.500
16.601 á.l- 16.610, 16.711 al 16.720, 16.79: 
a.l 16.800. 16.801 ad, 16.810, 16.891 w
16.900. 16.921 ni 16.930, 16.971 .a} 16.980 
16.991 ail 17.000 17.001 aú 17.010, 17.34Í 
ad 17.350, 17.48Í ad 17.400, 17.981 al
U7.990, 18.081 ad 18.090, 18.1111 ai 18.120 
18.161 ad 18.170, 18.201 al 18.210, 18.301 
a/1 18.310, 18.451 al 18.460, 18.621 al
18.630, 18.691 ad 18.700 18.811 ail 18.820 
18.861 ad 18.870, 18.891 a.l 18.900, 19.271 
ad 19.280, 19.321 ad 19.330, 1.9.411 ‘ a.
19.420, 19.451 ad 19.460* 19.561 all 19.570,
19.571 al 19.580, 19.701 al 19.710, 19.721 
a.1 19.730, 19.891 ad 19.90Q, 20.191 ad
20.200, 20.301 ad 20.310, 20.431 ad 20.440, 
20.511 ad 20.520 20.611 all 20.620, 20.631 
ad 20.640. 20.641 ai 20.650, 20.811 ad
20,820, 20.911 ad 20.920, 21.191 ad 21.200, 
21.481 ad 21.490, 21.771 ad 21.780. 21.861 
al 21.870, 31.901 ad 21.910, 22.061 al
22.070, 22.191 a/1 22.200. 22.271 al 22,280. 
22.391 ad 22.400, 22.551 ad 22.560. 22.561 
ad 22.570, 22.651 ad 22.660 22.891 ad
22.900, 22.94H a] 22.950 . 23.031 al 23.040. 
23.C51 ail 23.060. 23.061 ad 23.070. 23.101 
ail 23.110. .23.131 all 23.1-40, 23.151 ad
23.160', 23.191 al 23.200, 23.221 al 23.230, 
23.361 ad 23.370, 23.391 al 23.400, 23.571 
ail 23.530. 23.671 ad 23.680, 23.701. ty!
23.710 23.771 ad 23.780, 23.821 al 23.830. 
23.841’ a,1 23.850. 24,151 a! 24.160, 24.2411 
ad 24.250, 24.261' a,l 24.270, 24.331, ai
24.340, 24.491 al 24.5C0, 24.691 all 24.700, 
24.701 al 24.710. 24.721 a.l 24.730, 24.741 
ad 24.750, -24.801 al 24.810, 24.851 ad
24.860, 24.901 al 24.910 , 24.921 al 24.930, 
25.011 ai 25.020, 25.09H ad 26.100 25.531 
ad 25.540, 25.601 al 25:610, 25’.781 al
25.790, 25.831 a.l 26.840, 25.911 ad 25.920,
25.991 al 26.000, 26.1M ad 26.100, 26.121 
ad 26.130. 26.641 a.l 26.650, 26.711 al
26.720, 26.951 aí 26.960, 27.011 ad 27.020, 
27.051 ad 27.060, 27.061 al 27.070, 27.101 
a/1 27.110 27.531 ad 27.540, 27.721 ad
27.730, 27.751 ad 27.760, 27.771 ad 27.780,
27.781 ail 27.790, 28.131 ad 28.140, 28.441 
ail 28.450, 28.621 ad 28.630. 28.631 al
28.640, 28.781 ad 28.790, 28.901 al 23.910.
28.921 ad 28.930, 28.981 al 28.990 , 29.051 
al 29.060, 29.161 ad 29.170 , 29.301 al
29.310, 29.421 ad 29.430 29.551 ad 29.560. 
29.731 ad 29.740. 29.90Í all 29.910, 29.911 
ni 29.920, 30.001 a! 30.010, 30.041 ad
30.050, 30.051 al 3.060, 30:i01 al 30.110. 
30,211'ad 30.220, 30.221 ad 30.230, 30.241 
id 30.250, 30.251 al 30.260, 30.331 ad
39.340, 30.481 ad 30.490, 30.491 al 30.509, 
50.521 -al 30.530 30.571 ad 30.580, 30.611 
ni 30.620, 30.63! ad 30.640, 30.711 ad
30.720, 30.721 ad 30.730. 30.781 ad 30.780. 
50.881 ad 30.890. 31.021 ad 31.030: 31.031 
id 31.040, 31.041 . ad 31.050. 31.121 ad
31.130, 31.231 ad 31.240, 31.261 a/í' 31.270,

■ 31.291 ai 31.300, 31.471 al 31.480, 31.501 
: ad 31.510, 31.541 ad 31.550 31.581 al
i 31.590, 31.64H a.1 31.650, 31.731 al 31.740, 
! 31.751,-al 31.760, 31.781 ad ' 31,790. 31.791 
'a l 31:800. 31.821 aí 31.830, 32.03-1 aH
1 32.040, 32.051 a.1 32.060. 32.171 ad 32.180, 
1 32.191 ad 32.200, 32.271 ad 32.230 . 32.44)1 
1 all 32.450. 32.46] al 32.470, 32.551 al
32.560. 32.831 al 32.840. 33.001 al 33,0.10, 

1 33.0111 ad 33.020 , 33.131 al 33.140, 33.251 
I ad 33.260, 33.271 al 33.280, 33.4111 ad
133..420, 33.57.1 ad 33.580, 33.64,1 ad 33.660, 
¡ 33.801 al 33.810, 34.281 all 34.290, 34.3111 
I ail 34.320, 34.331 ad 34.34-0, 34.451 ai
| 34.460, 34.471 ad 34.480, 34.831 aí 34.840, 
¡34.901 ad 34.910.-36.191 al 35.200 35.32a
al 35.330 , 35.421 ad 35.430, 36.591 a)l
35.600, 35.721 a.l 35.730. 35.801 all 35.890, 

• 36Í941, all 36.960, 36.961 al 36.970, 37.04.1
all 37.050. 37.081 a.l 37.090. 37.1U ad
37.120, 37.191 ad 37.200 . 37.22-1 a,1-37.230,
37.311 al 37.320, 37.451 a‘l 37.460, 37.56-1 
a.-l 37.560 . 37..7M ad 37.720, 37.861 all
37.870, 38.051 all 38.060, 38.211 ad 38.220. 
38.281 ad 38.290, 38.861 ad 33.870, 38.941 
ad 38.950, 38.991 ad 39.000, 39.091 all
39.100. 39.161 al 39.170. 39.391 ad 39.400.
39.571 ai 39.580. 39.591 a-l 39.600, 39.751 
ad 39.7-60. 39.771 ai 39.780. 40.011' ad
40.020. 40.181 al 40.190. 4p.23il all 40.240. 
40.431 al 40.440, 40.<561 al 40.470, 40.491 
all 40.500, 40.518 ad 40.520 , 40.661 ad
40.670, 40.711 al 40.720, 40.761 al 40.770,
40.781 ad 40.790, 40.841 ¡>-l 40.850, 41.18a 
ail 41.190, 41.261 ad 41.270, 41.331 a.1
41.340. 41.331 ad 41.390, 41.481 ad 41.490. 
41.801 ail 41.010. 41.81-1 ai 41.020, 41.941 
ail 41.950. 42.071 ad 42.030. 42.761 ad
42.770, 43.301 al 43.310, 43.521 ad 43.530,
43.531 ad 43.540. 43.601 al ■ 43.610,-43.821 
al.'43.830, 44.281 ad 44.290, 44.401 ni
44.4-10, 44.601 ad 44.610, 44.651 ad 44.660, 
44.671 ai 44.680, 44.801 ai 44.810, 44.371 
ai 44.880. 45.031 ad 45.040 45.141 ail
46.150. 45.281 a.l 45.290, 45.461 al 45.470,
45.601 ad 46.690. 45.871 al 45.880, 46.171 
ad 46.100, 46.371 ad 4j6.380, 46.590 al
46.600, 46.671 ad 46.680; 46.781 ad 46.790, 
46.790 ai.46.800, 46.831 al 46.840, 46.881 
al 46.890. 46.981 ad 46.990, 46.991. a-1
47.000. 47.301 ad 47.310, 47.331 ad 47.340, 
4-7.391 al 47.409. 47.421 ad 47.430, 47.461 
all 47.470. 47,401 ■ ad. 47.490. 47.561 ad
47.570, 47.830 al 47.840, 47.941 ad 47.950,
47.991 ai 40.000.

Estas obligaciones ,serán reen-abols-adas 
desde 15 d'e diciembre de 1941, en las 
Oficinas Centrales y Su-eurs-ales ded Ban
co de Vizcaya^ y del Banco Español dtó 
Oréda-to, contra entrega de los correspon
dientes títulos, oo-n ampón unido núme
ro 34 y siguientes. El cupón ni'rm. 33 se 
papará ad mismo tiempo que s'e efectúe 
el reombolso de los títulos.—El Secreta
rio ded Consejo de Admimstiiueióu, Cair
os de Eiza-gmrre.

5.136-X-P.
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«C O M P A G N IE  D 'A SS U R A N C E S  G E
N E R A LE S SU R  LA V IE »

Delegación General para E spaña: M a
drid, P laza Lealtad, 2

Habiéndose extraviado el ejemplar de 
la póliza número 1.615 al 676.533, que 
emitió la «Compftgnie. d ’Assurances gé- 
nerules sur la V ¡e», a favor de don 
Francisco García M artínez, de Valen
cia, por ei capital de treinta mil pesetas, 
bajo, el plan M ixto, quince años, sin par
ticipación en los beneficios, siendo la 
feoha de la póliza de 20 de enero de 
1036, se hace constar por medio del pre
sente anuncio que si la citada póliza no 
fuese presentada en la Delegación G ene
ral para España de la Compañía, en -el 
término de treinta días, a contar desde 
esta fecha, se emitirá un duplicado de 
la misma.

M adrid, noviembre de 1941.
5.159-X-P

S A L T O S  D EL D U E R O , S. A.
Bilbao

Séptima relación. —  D e conformidad 
con la Lev de 1 de junio de 1939, don, 
Joaquín Castañeda y Sáenz de Miera j 
denuncia la desaparición de una acción 
de la serie A , piase ordinaria, número 
80.591, lo que se publica con la adver
tencia de que si no hay oposición en tres 
meses, se solicitará del Juzgado la auto- 1 
rizaeión de anulación de dicho títuld y i 
expedición del duplicado.

Bilbao. 2 de diciembre de 1941.— El 
Direcdor general, R icardo Rubio Sa
cristán.

5.169-X-P

C O M PA Ñ IA  A D R IA T IC A  DE SE
GUROS 

M a d r i d

H abióndovSe extraviado el origunail de i 
'la póliza número 2 6 . 7 8 2 ,  s u s c r i t a  por don • 
Joaquín Mursad Forrer, con dom icilio en 
Láncelo na, y emitida por la Compañía 

. Adriátioa de Seguros (Rutflioné A driati
ca di Sbourtá), con domicilio en España 

•(Madrid), Avenida de José Antonio, 39, 
se hace público por el presente d ich o -ex 
travío^ haciéndose constar que si en el 
plazo de treinta días, a contar de es'ta 
feoha, no fuere hallado el ejem plar ex 
traviado, pmcederá la Compañía Adriá- ' 
tica oe Seguros a em itir un duplicado d'¡e¿. j 
mismo, con igual fuerza y  v á I'oít q u e  el ¡

' origiina-1.

5.177— X — 15

C O M PA Ñ IA  A N O N IM A  «M E N G E
M O R »

Rectificación
Por el presente se reedifica el anuncio 

inserto en este B O L E T IN  O F IC IA L  ' 
DEL E S T A D O  núin. 338, correspondien
te al día 4 de diciembre actual, pági
na 4480 de su anexo' único, col. 3 .a, en 
di sentido de que en su 'línea decim oter

cera se lee: «(emitiendo, al efecto, 52.860 
acciones ordinarias»,'cuando en realidad 
las acciones emitidas son 52.850.

Entiéndase, pues, rectificado, a todos 
los efectos, de la forma que últimamen
te queda consignado.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

PR ESID EN CIA  DEL GOBIERNO 
Tribunal Especial para la Represión de 

la Masonería y del Comunismo
El Seoretario general del T ribunal Espe

cial para la Represión de la M asone
ría y del Comunismo.
Cetf'tifioa: Que en Ja causa dimanante j  

del sumario número 82 del Juzgado 'Iins- ] 
tructor número 2, seguido contra Emilio > 

González López, apañe ce la sentencia- 
cuya parte dispositiva se. transcribe a 
continuación : .

«Fallamos que debemos condenar y 
condenamos al rebelde Emilio González 
López, como autor de un delito consu
mado de Masonería, con la concurrencia 
de solo circunstancias agravantes, a Ja 
pena de treinta años oe reclusión mayor, 
con sus accesorias de interdicción civil, 
Lrihabi litación absoluta, extensiva ade
más a cargos de entidades subvenciona
das y Empresas concesionarias Gerencias 
y Consejos de Administración en Em
presas privadas, aisí como cargos de con
fianza, mando y dirección do ¡as mismas. 
Para la fijación de resiponsa-bilid irles civ i
les, remítase testimonio de esta senten
cia at excelentísimo señor Presidente del 
Tribu n id Nacional de Responsabilidades 
Políticas. Notifíqúeae esta sentencia en 
la forma que la Ley previene para los re
beldes, remitiendo testim onio’ de lo con
veniente al excelentísimo señor Ministro 
de la Gobernación, a los efectos de la 
publicación en el BOLETIN O PICT A L  
D E L ESTADO , y oficíese all excelentísi
mo señor Director Oeneraí de Seguridad, 
roigá-rudoile k  busca, captura y privón  dH 
condenado.. Notífiquese al señor Fiscal.
Y  así por esta nuestra sentencia, 10 pro
nunciamos, -mandamos y firmamos.— A n 
drés Saliquet. W . C. „ Oliveros, Juan 
José Pradera Ricardo de Rada.» (Ru
bricados.)

Y  para que conste y su- remisión a«l 
Exorno. Sr. M inistro de Ja Gobernación, 
expido el presente en M adrid, a 26 de 
noviem bre de 1941.— (liegible.)

El Secretario general do! Tribunall Espe
cial para la Represión de la Masone
ría y del Coniunisnjo.
Certifica: Que en k  causa dimanante 

número ochenta y tres del Juzgado Es
pecial número do*, de efi/tg Tribunal, se

ha di otado con fecha 14 de loa corrien
tes, Sentencia cuya parte dispositiva d i
ce a s í :

«Fallam os: Que debemos condenar y 
condenamos a Ja procesada Margarita 
Nelken de Paul, como autora de un de
lito consumado de Masonería y Comunis
mo, con Ja concurrencia de solas circuns
tancias agravantes, a la pena de treinta' 
años de reclusión mayor y accesorias de 
interdicción civil e inhabilitación abso
luta perpetua para ed ejexoicio d)e cual
quier cargo del Estado, Carporacio<ne* 
pú'Mioa-s u oficiales, Entidades subvencio
nadas y Empresas concesionarias,- Geren
cias y Consejos de Administración de 
Empresas privadas, asá como cargos de 
confianza, mando y dirección dé la « -m is -’ 
nnas, separándole definitivamente de loe 
mencionados cargos. Pana la fijación de 
responsabilidades civiles, remítase t«6ti- 

I manió de esta' sentencio al Excm o. señor 
I Presidente del Tribunal Nacional ¿e  Res

ponsabilidades Políticas’. Notifíquese esta 
sentencia en • la forma fine Ja Ley pre- 

i viene para los rebeldes, remitien-no tes
timonio de ilo con veniente ai! Excelentí
simo Sr. Ministro de la Gobernación, a 
los efectos de publicación en el BO LE 
TIN O FICIAL DEL ESTADO, y par* 
ejemplaridad y mavor difusión s.uplíquesc 
la publicación de referencia de este fallo 
aJ limo. Sr. , Vicesecretario de Educación 
Popular.—A sí por esta nuestra senten
cia, lo pronunciamos mandamos y fir- 
mamios.— Firmados y lubricados: An
drés Saliquet, Juan José Pradera, 
W . G. Oliveros, Ricardo de Rada.» .

Y  para que conste y su remisión ail 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, 

•expido eíl presente en Madrid, a 26 do 
noviembre de 1941.— (Ilegible).

M A D R ID

Edicto

£)on Antonio de S an tiag o 'y  Soto, Juez 
de Primera Instancia número catorce, 
encargado del despacho del Juzgado 
número quince, de Madrid.
Hago saber: Que en estp Juzgado, Se

cretaría del señor Cortés, se tramitan 
autos de juicio ejecutivos, a instancia dt 
don Fernando M ejón Eujercios, repre
sentado por el Procurador señor B . M o
reno, contra dou Felipe de Castró Ja- 
rillo, sobre reclamación de 10.000 pese
tas, intereses, gastos y costas, en los que' 
se saca a prim era 'y pública subasta, por 
primera vez, lo siguiente embargado al 
e jecutado:

El usufructo vitalicio de la tercera 
parte de la finca urbana número uno 
de la plaza del Conde de Barajas, va
lorado pericialmente en la cautidad de 
dieciocho mil pesetas. '

Advertencias

Primera. La subasta tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sita 
en oaile del General Castaños, . núm. 1,
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segando, el día cinco de enero de mil 
novecientos cuaren ta y dos y hora de 
las once de la Ih añ an í.

Segunda. S erv irá  de tipo p ara  dicha 
subasta el precio de* tasación, o sea la 
cantidad  de dieciocho m il pesetas.

T ercera. No se ad m itirá  postura que 
no cubra las dos terceras partes del 
tipo  de tasación.

C uarta . Los licitadores deberán con
signar p reviam ente en la mesa del Ju z 
gado o en el Establecim iento público 
destinado al efecto el diez por ciento, en 
efectivo, del tipo de subasta.

Q uinta. Los títu los de propiedad, su
plidos por certificación del R egistro  de 
la Propiedad , se encuentran  unidos a 
autos y éstos de manifiesto en S ecreta
ría, donde- podrán fier examinados por 
los que quieran  tom ar p a rte  en la su
basta , previniéndole, además, que los 
Ücitadores deberán conformarse con ellos, 
V que no tendrán  derecho a exigir n ingu
nos otros, sin que después del rem ate se 
adm ita reclamación ninguna por insufi
ciencia o defecto de los títulos.

S ex ta t Las cargas anteriores y pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor, quedarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rem atan te  
las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas.

D ado en M adrid, a cuatro  de diciem 
bre de mil novecientos m iarenta y uno.— 
El Juez, Antonio de S antiago y S oto.— 

'E l Secretario  Jud ic ial, Nicolás Cortés.
3.000-X-A. J .

MADRID
Edic to

Don Fructuoso Cid y A bad, Juez de
Prim era Instancia accidenta] número
once de esta capital.
Hago saber: Que :t dicho Juzgado ha 

correspondido por repartim iento  un e s 
crito del P rocurador don Paulino Mori- 
saive, en nombre de don Georges Molle, 
domiciliado eu R ué de la Mott-e, 271, 
Courcelles (Bélgica), en el que se de
nuncia, con arreglo a las disposiciones 
del Código de Comercio, la desposesión 
a consecuencia de conflicto y guerra eu 
ropeos, de una acción propiedad de d i
cho señor Molle, em itida por la Com pa
ñía Hispano Am ericaná de Electricidad 
«Chade», de 500 pesetas nominales, se
rie A, número 75.817.

Y a v irtud  de lo acordado en pío vi
dencia del día de hoy, se anuncia por 
medio del presente la incoación de la 

'm encionada denuncia, y sé hace saber 
que se ha señalado el térm ino de nueve 
días para que dentro de ellos pueda com
parecer en autos el tenedor de los ind i
cados título^ oponiéndose a la misma.

Dado en M adrid a veintisiete de no- 
v.emPre de mil novecientos cuarenta y 
uno —El Secretario, L uis M oliner.—Vis
to bueno: el Juez de P rim era Instancia, 
Fructuoso Cid.

5.148—X —A J

 MADRID
 Cédula de citación  y requerim iento

E n los autos del recurso contencio.so- 
adm in istra tivo  número 14.630, que en 
única instancia pende an te  la Sala T e r
cera de este T ribunal Suprem o, in te r
puesto por don. José Carlos H errera y 
otros, contra O rden del M inisterio de 
la Gobernación de & de diciem bre de 
1934, sobre concesión a la Facultad  de 
M edicina de Zaragoza d e l servicio de 
m aternidad provincial, se ha dictado por 
ésta Sala providencia, que, copiada lite 
ralm ente, es como s ig u e :

((Providencia.—Excmos.. Sres. D ívar, 
B allesteros y B erm údez.— M adrid, 2. de 
diciem bre de 1941.—La carta-orden li
brada ai Juzgado de P rim era Instancia  
de B éjar únase a los autos y hágase sa
ber por medio de edicto, que se inser
ta rá  en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL 
E ST A D O , a los señores herederos de 
don José Carlos H errera , C atedrático  
que fué de la U niversidad de Z arago
za, y que,-según las averiguaciones p rac
ticadas, falleció en la ciudad de 'B éjar, 
la renuncia que de su representación ha 
presentado el L etrado señor Jordana de 
Pozas por haberse dado de baja, en el 
ejercicio profesional, requ’.riéndolos a la 

/Vez para que presenten en esté T rib u 
nal certificación de. defunción de dicho 
señor y se personen en forma en estos 
autos,-.si lo estim an oportuno, en el té r 
mino im prorrogable de tre in ta  d'ías. con 
apercibim iento de tenerlos por apartados 
y desistidos del recurso si no lo verifi
caren, y de que, aunque no se personen, 
se trae rán  los autos a la yista que se 
celebrará con asistencia de - las partes 
o sin ella, y se d ictará  sentencia.—Hay 
.una rú b rica.—-M artín B las.—Rubricado.»

Y con el fin de que sirva de notifica
ción y requerim iento a expresados seño
res herederos de don Carlos H errera, cu
yo actual paradero se ignora, por dispo
sición de la Sala expido la presente, que 
se in sertará  en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D EL E ST A D O , en M adrid a dos de d i
ciembre de mil novecientos cuarenta y 
uno. — El Secretario  de Sala, C ipriano 
M artín-B las.

1.718—A J
BARCELONA

Edicto
E n v irtud  de lo dispuesto por el se

ñor Juez de P rim era Instancia del Ju z 
gado número nueve de esta capital, en 
providencia de este día, dictada en el 
expediente sobre extravío de valores, 
promovido por el P rocurador don Tom ás 
de A. G o tarra , en nombre y represen
tación de los consortes don Emilio F ri- 
gola M artí y doña P ila r C alvet Llo- 
b e ra s ; por el presente, se llama, cita y 
emplaza a los tenedores de los valores 
s igu ien tes : dos obligaciones del Excmo. 
A yuntam iento de Barcelona al cuatro y  
medio por ciento, números 169.812 y 13, 
emisión 15 de mayo d& 1906’, serie B, y

valor nominal 500 pesetas, y cuatro t í 
tulos d e l'E s ta d o  de la Deuda A m ortiza, 
ble 4 por 100, números 43.228 al 31, de 
valor nominal 500 pesetas, serie A, em i
sión 1928; cuyos valores pertenecientes 
a doña P ila r C alvet L ioberas, como he
redera universal de su señora tía doña 
Concepción C alvet Vidal, nom brada se- 
gúíi testam ento  otorgado en G erona a 
27 de noviembre de 1922 ante el Notario 
don Jaim e G enover, desaparecieron a 
raíz del fallecim iento de la testadora 
del dorm itorio de su domicilio donde la 
misma los guardaba, según m anifestó po
cas semanas antes de ocurrir su, falleci
miento, que tuvo lugar en 1 6 .de sep
tiem bre de 1929, para que dentro del té r
mino de nueve días comparezcan an te 
este Juzgado, sito en el ala izquierda del 
Palacio de Ju s tic ia  . (Salón de Víctor 
P radera), a oponerse a dicha solicitud, 
si lo estim asen conveniente, bajo aperci
bimiento, en otro caso, de pararles el 
perjuicio que en derecho hubiere, lugar.

Barcelona, veintisiete de noviembre de 
mil novecientos cuaren ta y uno.—El S e
cretario, L ñdo . José M aría Salva.

5.146—X —A J
TORTOSA

P or el presente edicto se hace saber 
que unte  este Juzgado y a in stá le la  del 
P rocurador don T . José G isbert M ar
tínez, en nombre y representación de 
los hermanos doña M aría de la C in ta , 
doña P ila r y don José M aría Escardó 
Valls, solteros, mayores de edad y veci
nos de Sevilla, se tram ita  expediente de 
ju risd icción volun taria , sobre declara
ción de fallecimiento de su hermano au 
sente don Francisco Escardó Valls, na
cido en Barcelona el día 30 de julio de 
1885, que tuvo su últim o domicilio en 
esta ciudad, siendo las últim as noticias 
habidas del mismo del mes de febrero de 
1912, en que se ausentó de dicho domi
cilio, sin que m anifestara el lugar y si
tio a donde se d irigía, desprendiéndose 
tan solo de las averiguaciones p rac tica
das que al ausentarse embarcóse para 
América del Sur.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, debiendo aquellas perso
nas que tuvieren  alguna noticia o pudie- . 
ren proporcionar cualquier dato de inte
rés, l ela ti vo a la existencia del p resun
to fallecido, lo pongan inm ediatam ente 
en conocimiento de este Juzgado, & los 
efectos pertinentes.

Dado en T ortosa a" 16 de octubre d« 
1941.—El Secretario  -judicial, Luis F a 
ca!.—El Juez de P rim era Instancia  (ile
gible).

5.249—X —A J
IBIZA

P or el presente, se hace s a b e r : Que 
en este Juzgado se instruye expediente 
promovido por don Francisco R ibas N o
guera, casado, de Sesenta años de edad, 
labrador y vecino de S an ta  Eulalia del 
R ío, sobre jdeclaración del fallecimiento
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de su hermano de doble vínculo don 
José Ribas Noguera, lujo legítimo de don 
Vicente Ribas Ribas y de doña Catali- 
na Noguera Juasch, mayor de edad, de 
oficio labrador, natural de la expresada 
parroquia de Santa Eulalia .del Río,, y 
que se ausentó cjjs esta isla el mes de 
agosto del año mil ochocientos noventa 
y siete, en que se dirigió a las Islas F i
lipinas para prestar allí su servicio mi
litar, sin que desdi: dicha fecha se ha
yan tenido más noticias de él.

Y para su publicación en el BO LE
TIN O FIC IA L DEL ESTADO se ex i 
pide el presente en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de treinta de di
ciembre de mil novecientos treinta y 
nueve. .

Ibiza, cuatro de septiembre de mil no
vecientos cuarenta y uno.—Di Secreta
rio (ilegible).—V.° B .°: el Juez de P r i
mera Instancia, José O. Moreno.

5.152—X —A J
TRIBUNALES REGIONALES 
DE RESPONSABILIDADES  

POLITICAS
CEUTA

Por el presente anuncio se hace sa
ber, a los efectos prevenidos en el ar
tículo 58 de la. Ley de 9 de febrero de 
1939, que el expedientado Diego T ra
verso Rodríguez, vecino de Ceuta, por 
haber satisfecho totalm ente la sanción 
económica que le fue impuesta poT sen
tencia de este Tribunal Regional de Res- ¡ 
ponsabilidades Políticas, declarada firme i 
por auto de 4 de marzo del año en cur
so, ha recobrado la libre disposición de 
su* bienes.

Dado en Ceuta a 22 de agosto de 
1941.— 1̂1 Secretario, Andrés Varea.— 
V.° B.°: el Presidente, Buesa.

Por el presente, se hace saber, a los 
efectos prevenidos en el artículo 58 de i 
la Ley de 9 de febrero d 1939, que el 
expedientado Salvador Medina Rodrí
guez, vecino de Ceuta, por haber satis- , 
fecho totalm ente la sanción económica 1 
que Je. fue impuesta por sentencia.de este 
Tribunal Regional de Responsabilidades 
Políticas, declarada firme por auto de 2 
de julio del año en curso, ha recobrado 
la libre disposición de sus bienes.

Dado en Ceuta a 21 de agosto de 1941. 
El Secretario, Andrés Varea.—Visto bue
n o : El Presidente, Buesa.

Por el presente anuncio se hace sa
ber, a los efectos prevenidos en el a r
tículo 58 de la Ley de 9 de febrero de 
1939, que el expedientado Antonio He
rrera Camúñez, vecino de Ceuta, por 
haber satisfecho totalm ente la sanción 
económica que le fue impuesta por sen
tencia de este Tribunal Regional de

Responsabilidades, Políticas, ha recobra
do la libre disposición de sus bienes.

Dado en Ceuta, a 21 de agosto de 
1941.—El Secretario, Andrés Varea.— 
V.e B .°: el Presidente, Buesa.

Por el presente anuncio se hace saber, 
a ios efectos prevenidos en el artículo 58 
de la Ley de 9 de febrero de 1939, que 
el expedientado Manuel González Ro
mano, vecino de Ceuta, por haber satis
fecho. totalmente la sanción económica 
que le fué impuesta por sentencia de 
este Tnounal Regional de Responsabi
lidades Políticas, declarada firme por 
auto de 17 de diciembre del pasado año, 
ha recobrado la libre disposición de sus 
bienes.

Dado en Ceuta a 21 de agosto de 
1941.—El Secretario, Andrés Varea.— 
V.ü B .ü : el Presidente, Buesa.

Por el presente anuncio se hace saber, 
a los efectos prevenidos en el artículo 58 
de la Ley de 9 de febrero de 1939, que 
el expedientado Jo*é Antñnio H errazti 
Gamio, vecino de Larache, por haber 
satisfecho totalmente la sanción econó
mica que le fué impuesta por sentencia 
de este Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas, declarada firme por 
auto de seis de julio del -año actual, ha 
recobrado la libre disposición de sus 
bienes.

Dado en Ceuta a 21 do agosto de 
; 1941.—El Secretario, Andrés V area.— 

V.° B .°: el Presidente, Buesa.

Por el presente anuncio se hace saber, 
a los efectos prevenidos en el artículo 
58 de la Ley de 9 de febrero de 1939, 
que el expedientado Andrés Luque M ar
tínez, vecino de Ceuta, por haber satis
fecho totalm ente la sanción económica 
que le fue impuesta por sentencia de este 
Tribunal Regional de Responsabilidades 
Políticas, declarada firme por auto de 9 
de noviembre del pasado año, ha reco
brado la libre disposición de sus bienes.

Ceuta a 20 de agosto de 1941.—El 
Secretario, Andrés Varea.—V.° B.*: el 
Presidente, Buesa.

Por el Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de Ceuta, en el ex
pediente seguido contra José Aparicio 
Rodríguez, se ha dictado sentencia ab
solviendo al mismo, recobrando éste la 
libre disposición de sus b ienes; lo que 
se publica a los efectos del párrafo te r
cero del artículo 57 de la Ley de 9 de 
febrero de 1939.

Ceuta a 19 de octubre de 1941.—El 
Secretario, Andrés Varea.—V.* B .° : el 
Presidente, Buesa.

R  P — 11.291

Por el Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de Ceuta, en el ex-, 
podiente seguido contra Francisco Duran 
Espinosa, se ha dictado sentencia absol
viendo al mismo, recobrando éste la li
bre disposición de sus bienes; lo . que 
se publica a los efectos del párrafo te r
cero del artículo 57 de la Ley de 9 de. 
febrero de 1939.

Ceuta a 19 de-octubre de 1941.'—El 
Secretario, Andrés Varea.—V.° B .° : el 
Presidente, Buesa.

R P—11.292

Por el Tribunal Regional- de Respon
sabilidades Políticas de Ceuta, en. el ex
pediente seguido contra Francisco Fo
rrera Forcel, se ha dictado sentencia ab
solviendo al mismo, recobrando éste la 
libre disposición de sus bienes; lo cjue 
se publica a los efectos del párrafo te r 
cero del artículo 57 de la Ley de 9 de 
febrero de 1939. '

Ceuta a 19 de 'octubre de 1941.—El 
Secretario, Andrés Varea.—V .° .B .° : el 
Presidente. Buesa. x

R  P — 11.293
T

Por el Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de Ceuta, en los 
expedientes seguidos contra:

Bernabé Orellana Montes.
Antonio Gordo Figueroa.
Enrique Bravo de Mansiila y-Herráis;-'
Francisco Vega Braso. .
Baltasiir Roa Guzmán.
W adhumal Isarjlas Ramchanduui.
Casimiro Rodrigo Gómez.
José M aría G allardo de Sala.
Agustín Marañes Portales.
Eduardo Tapia Ferrer.
Juan García del Río.
Cándido Prieto Cabero.
Diego Gómez Alvarez.
Antonio Beueroso Cote.
Antonio Jaén Rodríguez.
Juan García Casas.
Sebastián Guisado Guisado.
Pedro Rodríguez Domínguez.
Luis Ayora González.
Juan  M artínez Ventura.
Alfonso Gómez Gómez.
José Torres Díaz.
Juan Rico Solís.
Gabriel Gómez Rubio.
Manuel Pajarún Rivas.
Cristóbal Bohorquez López.
Carlos Banderas Rebollo.
Enrique Gargallo Vives.
Francisco Caveda González.
Francisco Márquez Carrasco.
José Puertas Fernández.
Francisco de Pifia Amo.
José M artínez Rubio.
Eloy Seglar Muñiz.
Antonio Gallardo Medina.
Juan  Salas Traverso.
Antonio Molina Umbría.
Jaim e Capdevila Fonte.
Senén Caveda González.
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Anselmo U rd agar in  C as tañeda .
J u a n  Mnldonado Vázquez. ,
Ped ro  Sánchez  G radiches .
Emilio Millán Rivero. , •
Diego G uerre ro  Carrasco.
Rafaela  T urr i l lo  Vilches ; y 
Luis  Soria  Pérez,  se han dictado sen

tencias absolviendo a los mismos,  re- 
cobrando éstos J a  libre  disposición di  
sus bienes;  Jo  que se publica  a los efec
tos del -párrafo tercero  del art ícu lo  5*3 
de la Ley de 9 de .febrero de 1939.

Eri Ceuta  a 19 de sep tiem bre  de 1941. 
El Secreta-rio, Andrés Vairéa.—Visto 
bueno:  El P res iden te ,  Buesa.

ANUNCIOS DE INCOACION 
DE EXPEDIENTES DE RES

PONSABILIDADES 
POLITICAS

'Conforme a los artículos 45 v 4fi de la Ley de 9 de febrero de 1989 (B  O. num ero 14) se hace saber que por aparecer indicios de responsabilidad política se ha incoado expediente de responsabilidad contra las personas qu¡ se indican en las su  quientes relaciones. Iqualm ente se hace saber que deben prestar declaración cuantas personas tengan conocimiento de la conducta política y social de los inculpados, antes o después de la iniciación del Movim iento Nacional, asi como indicar la existencia de bienes a aquéllos pertenecien tes. pudiendo prestarse tah< declaraciones ante el propio Juez que instruye el expediente o ante el de Primera Instancia o Municipal del domicilio del declarante. los cuales remitirán a aquél las declaraciones directamente el m ism o dia que las reciban, v* que nt el fallecimiento, presunto responsable detendrá la tramita- ni la ausencia, nt la xncom partcm cia del x ción y fallo del expediente.
C E U T A

Don A nton ino M uñoz  López, Ju e z  In s 
t ru c to r  Prov incia l  de R espo nsab i l ida 
des Pol ít icas do Ceuta .
H ago  sa b e r :  Que  en este Ju z g a d o  de 

ini cargo se ha incoado expediente  contra  
lo* individuos que luego s« ha rán  m en
ción, y a lin de da r  cum plim iento  a lo 
dispuesto en el ar t ícu lo  48, párra fo  p r i 
mero de la  L ey de  R esponsab il idades  
Pol ít icas  de 9 de febrero de de  1939 y 
hacerle  las prevenciones indicadas  en el 
art ícu lo  49, pa ra  aquellos  que no t ienen 
domicil io conocido, he acordado en p ro 
videncia de esta fecha que por el p re 
sente  se cite, l íame y emplace a los 
s iguientes incu lpados :

E n r iq u e  F ie r ro  P edreño ,  n a tu ra l  de 
Cádiz,  de 34 años, chófer,  vecino de 
C eu ta ,  hijo de José  y de  Angeles.

A r tu ro  J im énez  G a rc ía ,  hijo de A n 
tonio y de Ju l ia ,  sol tero, e s tud ian te ,  ve
cino ile T áng er .

Pedro  Rom era  Requemi, de 64 años, 
hijo de P e d ro  y de C a ta l in a ,  na tu ra l  de 
Sorbas  (Almería),  vecino .de T án g er .

Miguel  M udueño G odoy,  n a tu ra l  de 
La Línea  (Cádiz), vecino de T án g er ,  sol
tero, comerc iante.

Rosauro  F e r r é  Izquierdo,  vecino de

T án g er ,  de 26 años,  hijo de R osauro  y 
de . Ana, soltero.

Antonio  Díaz  Dom ínguez,  hijo de José  
y de Teresa ,  na tu ra l  de C euta ,  jo rn a 
lero.

F ranc isco Góm ez Mores,  vecino de 
Ceuta.* >

José  Gil  Fe rnández ,  vecino de C eu ta ,  
i José, G a rc ía  R am ón,  vecino de Ceuta.  

Anton io  J im énez  Simón,  de 25 años,  
hijo de Diego y de Nicolasa, soltero, 
n a tu ra l  de P a r a u ta  (Málaga) y vecino 
que fué de T áng er .

José  A gu ilar  Vega,  na tu ra l  de Benao- 
ján  (Málaga),  hijo de F ranc isco  y de  
M aría ,  vecino de T án g er .

José  Gil  M ena ,  de 25 años, Jrijo de 
José  y M ar ía ,  n a tu ra l  de Casares (M á
laga), carp intero ,  vecino de T áng er .

José  Carm on a  Oliva ,  hijo de F ra n c is 
co y de Josefa ,  vecino de C euta .

S a lv a d o r  Delgado P rados ,  hijo de S a l 
vador y de Rogelia ,  n a tu ra l  de M e n d o 
za (Argentina),  vecino de Ceuta .

Franc isco D íaz  Molina,  hi jo de F r a n 
cisco y de E ngrac ia ,  n a tu ra l  de L a  L í 
nea, vecino de C euta .

Franc isco  C u ad ra  Polo, vecino de C e u
ta.

E s te b an  C ruzado G u e rre ro ,  vecino de 
Ceuta .

José  Caveda  R am írez ,  vecino de C e u
ta.

D anie l  G a r r id o  H ernández ,  vecino de 
Ceuta .

M anue l  Delgado J im énez ,  vecino de 
Ceuta .

Feder ico  G u t ié r re z  G arc ía ,  vecino de 
Ceuta.

Luis  G arc ía  López,  hi jo de E d u a rd o  
y de M ar ía ,  n a tu ra l  y vecino de C euta ,  
jo rnalero .

E nr ique  G a lindo  G a rc ía ,  vecino de 
Ceuta ,  a lbañil.

Cristóbal  Gil  Rosado,  na tu ra l  de C a r 
tagena ,  vecino de C eu ta ,  chófer.

E nr ique  F ierros  Segundo,  hijo de M a 
nuel y de Josefa,  na tu ra l  de Sevil la ,  ve
cino de C euta ,  camarero .

Luis  Moreno González,  vecino de C e u 
ta.

Franc isco P o r ra s  Suá rez ,  vecino , de 
C euta .

M a r ía  Crespo M a r t ín ,  vecina de  C e u 
ta.

José  Godoy N avar ro ,  vecino de Ceu 
ta.

M anue l  López G a rc ía ,  vecino de C e u 
ta .

J u a n  López M olina,  vecino de Ceuta .  
Felipe  L u c a s , ' vecino de Ceuta .
J u a n  Cortés  Cortés ,  vecino de T áng er .  
M a r ia no  C a bre ra  A nt ín ,  ex oficia'l de 

Aviación,  vecino de T e tu á n .
R icardo  Morales Gómez, hijo de José  

v de Candelaria ,  de 27 año-s, n a tu ra l  y 
vecino de T án g er ,  electricis ta.

M anuel  R u iz  Espinosa, hijo de M a 
nuel y de M ar ía ,  conductor-mecánico, 
na tu ra l  de  La Línea  de la Concepción,  
vecino de T á n g e r ; y

Joa q u ín  Serrano M artínez ,  de 31 años, 
na tu ra l  y vecino de T án g er ,  jornalero ,  
hijo de  J o a q u ín  e  Isabed; todos en ig
norado paradero ,  o a sus herederos,  a  
cuyos individuos se les i n s tru ye  e xpe 
dien te  de responsabi lidad po lí tica , p a ra  
que en un plazo de cinco días,  a  p a r t i r  
del,  s iguiente  a la publicación del p re 
sente  edic to’, com parezcan a n te  este  J u z 
gado I n s t ru c to r  pa ra  darles l ec tu ra  de 
los cargos que le resu lten ,  los contes ten  
y se defiendan, y que en caso de no 
comparecer proseguirá  la t ram itac ión  del 
expediente  sin más c itarles n i  oírles, 
parándoles los perjuic ios aí que hubiere  
lugar.

D a d o  en C e u ta  a 29 de  sep tiem bre  
de 1941.— El Secre ta r io ,  M anue l  G o n z á 
lez.— Visto b u e n o : el Ju e z  In s t ru c to r ,  
Anton ino M uñoz.

R  P — 11.744

Don Anton ino M uñoz  López, Alférez de 
In fan te r ía ,  Abogado, Ju e z  In s t ru c to r  
Prov incia l  de R esponsab il idades  P o l í 
ticas  de C euta .
H ago  s a b e r : P o r  el presen te  edicto 

que, en v i r tu d  de lo dispuesto en el 
ar t ícu lo  45 de la L ey de R espo nsab i l i 
dades Pol ít icas  de 9 de febrero  de 1939, 
y  por orden de proceder del T r ib u n a l  
Regional  de esta jurisdicción, se in s t r u 
yen en este Ju z g a d o  de mi cargo e xpe 
dientes con tra  los individuos que  lue
go se re lacionan, debiendo p re s ta r  decla 
ración todas  aquellas personas que t e n 
gan conocim iento  de los a n teceden tes  
políticos de los expedientados.

Asimismo cito y emplazo a dichos in 
dividuos,  o ’Uj sus familiares,  para  que 
comparezcan ante  este J u z g a d o  den tro  
del p l a z o 'd e  cinco días, a p a r t i r  de la 
publicación del presen te  en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  y hi  
un plazo de diez, cuando estuv ieren fue
ra de esta  plaza :

J u a n  Rasero  H u e r ta s ,  jo rna le ro ,  ve
cino de C euta ,  y que tuvo su domicilio 
en la calle L ina res ,  núm ero lü.

C arm en  R am os Pe inado ,  de 23 años, 
vecina de C e u ta ,  que tuvo  su domicilio 
en la H u e r t a  M ar t ínez .

J o s é -L u q u e  M a nzanares ,  hijo de F r a n 
cisco y de Isabel,  de 26 años,  zapa te ro ,  
n a tu ra l  de Alliaurín el G ra n d e  y vecino 
de C euta .

A n d r é s , L a ra  M aqueda ,  hijo de A n 
drés y Eloísa,  de 37 años, casado, pes
cador,  na tu ra l  y vtícino de C e u ta ,  que 
tuvo su' domicilio en la calle E sp ír i tu  
San to ,  15. 1

Isabel  R am os Pe inado ,  vecina de C e u 
ta,  con domicilio en la H u e r t a  M a r t í 
nez.

J u a n  Pérez  R u iz ,  hijo de .  M anue l  y 
Josefa, pescador,  n a tu ra l  de L a  Línea ,  
vecino de C eu ta ,  que tuvo  su domici lio ' 
en el L lano de las D am as .




